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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 30 de marzo de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPEA VENTA

Francos ............ ........... .
. Librás ............ ..................

Dólares .........................
Liras ...............................
Francos suizos ..............
Reichsmark ...................
Belgas ................ ...........
Florines ........................ .
Escudos .........................
Peso* moneda legal ,,,
Coron&s suecas ............
Coronas noruegas ......
Coronas danesas

12.50 
44,00 
10,95

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62

221,35

12,80
45,00
11,22

259,35
4,34

44,60
2,66
2,68

226,90

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España en 
La Habana

- El señur CónsiVl G eneral de España 
olí La H abana partic ipa a  este M i
nisterio el fallecim iento del español 
Domingo R am írez, n a tu ra l de C arri
zal dei Ingenio, de las Palm as de 
G ran  Canaria., de cuaren ta  y dos años 
de edad, h ijo  de Domingo y M aría.

Consulado de España en Níieva 
O rltáns

El señor Cónsul de E spaña en  Nue
va ' O rleáns participa a este M iniste
rio el fallecim iento del español M a
nuel Dicguez, casado, carecí énduse- de 
más datos.

COMANDANCIA I)E FORTIFICA
CIONES Y OBRAS I)E LA TERCE

RA REGION MILITAR

A nuncio
D eclaradas de urgente  ejecución 

las obras de construcción de un H os
pital M ilitar en la Plaza de V alen
cia, a los efectos determ inados en la 
Ley de 7 de octubre de 1039, según : 
D ecreto de 26 de febrero del corrien
te año («D- O.» núm. óó) y acordado 
que el acta previa a la ocupación de 
los terrenos se levante el día catorce 
de abril próxim o, a  las diez ho ras, se 

c ita a los prop ietarios de los terrenos 
de los térm inos m unicipales de Mis- 
la ta  y C uart de Poblet (Valencia) 
que a continuación se expresan , pa
ra  que asistan  a dicho acto, que ten
d rá  lu g ar en las fincas de su propie
dad en el día y ho ra  que se señala.

Término municipal de M islata:

Vicente y María Calabuig Mora.
Ram ón S anm artín  G uillot.
Encarnación A. j. y E. A parisi.
Concepción Salvador Salvador.
José Llopis Ruiz.
Salomón M ontesinos F errer.
Ramón Bádenas Ferrer.
Francisco B elenguer M onfort.
Manuel Pascual Puig.
C arm elo Terol Barceló.
Concepción M artí Rocatf.
José M ontesinos Salvador.
F telv ina Arnáu Zarzo.
R afael Ouerol Sancho.
Antonio Beut Benlloch.
Miguel Soria Su ay.
José M.a J un soles M artín.
M arqués de Dos Aguas.
José M.a C arlos v Salvador.
B arberá Arnal.

Término municipal de Cuart de Po
blet:
Alfonso P asto r.

• Barón C am po' O livar.
B au tis ta  D asf Gimeno..
José y Ram ón L iern.
Juan  H ortelano  Gimeno.
O nofre Forrio ls V iguer.
F rancisco Salavert.
O nofre  T om ás Sancho.
R am ón G arrido Martínez..
Antonio M atéu López.
C ésar Castillo.,
José A lam ar.
O nofre S eg a rra  Santín .;
José Segarra.
José Gallo.
V icente Ferrer Franco.
M anuel Villalba.
Julio P asto r.
Salvador G arcía M arín.
F rancisco Doménez López.
Antonio V ento y José Valideca* 

bras-
¡ José  Perls N avarro.

Valencia, 23 de marzo de 1944.—* 
L l  Coronel Primer Je fe ,  Jesús  C a l  
maña Sanchis.

471 . -0 .

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE 
INTENDENCIA

Anunció

El día 12 derí próximo mes de abril, 
a las diez horas, y en  la Sala  de Jim 
ias  del Establee fmien'to C entral de 
In tendencia  (Pacífico, 36, Madrid)

se celebrará la cuarta subasta de 
los tejidos y efectos del Servicio d<i 
A cuartelam iento que no fueron adju* 
dicados Qn las anteriores y cuyo de* 
talle es e] siguiente, con las-cant-icta* 
des y precio* límites aprobados potf 
lá Superioridad, estando incluidos en  
ellos el impuesto de Usos y Consu
mos:

CANTIDADES Y ARTICULOS Precios lím ites

90.000 metros tela de sábanas p a ra  tropa  ...................
72.000 — — cabezal p a ra  tropa  ...................
9.500 — — jergón de tropa ...........................
3.500 — — fundas cabezal para  Suboficial

11.000 — — sábanas para  Suboficial ........
3.500 — — colchones para  Suboficial .......

900 cubre-camas p a ra  Suboficial ................................ .
200 banderas nacionales de edificios ......................

50 — — p ara  fuertes ...................«...

ja  8.55 pesetas m. 
a  8.67 —  m. 
a 8.67 — ni.

[ a 6.28 — m. 
a 9.47 — m. 
a  9,93 — m.

,.a 44,69 —  uno.- 
a 300.00 — una. 
a 550.00 — una.

P a ra  esta nueva subasta quedan en 
vigor los pliegos de condiciones téc
nicas y legales publicados en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú 
m ero 168, de 17 do junio de 1943, y 
«Diario Oficial d q  M inisterio del 
Ejército» núm ero 137, de 19 de dicho 
¡mes y año, a excepción del cubre
cama. cuya característica técnica ha 
sido variada, quedando .como sigue: * 

Descripción : S n flecos.
M ateria p rim a: Algodón, exento de 

fibras extrañas.
Color; Blanco^

T am año cubre-cam a: 185 x 225 cen
tímetros.

Urdim bre: Hilos en centím etro, 27 
número del hilado, 30 2.

T ram a: pasadas en centím etro, 16;’ 
núm ero del hilado, 14/2.

(C aracterísticas publicadas en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 30-2, de fecha 29 de octubre 
de 1943, pé'g. 10423.)

Los pli.egos rjv combe iones esta rán  
expuestos en i a Jo f ;> jra  del Detall 
todos los días labora oles, de nueve y
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m edia a trece y media y de las die
ciséis a las dieciocho horas.

Las muestras serán recibidas en este Centro hasta las diez horas del 
diá 8 del próximo mes de abril.

El importe de es tos anuncios será 
Satisfecho a prorrateo entre los adju
dicatarios.

Madrid, 27 de marzo de 1944.
465-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
OVIEDO

Habiendo sufrido extravío el res
guardo  de depósito número 93 de entrada y 10.043 de Registro, constitui
do por don Fernando Arias Fernán
dez, Gerente de la Empresa M antequerías Ariás, S. A., con domicilio 
eocial en Oviedo (avenida Jerónimo 
¡Tbrán, 1), importante cincuenta mil pesetas, ingresado' con fecha 9 de 
p.pr)t iembre de 1940, y. favor de la Comisaría. General de Abastecimientos 
F Transportes, y siendo necesario ex- 
pedir un duplicado del referido resguardo, se h'acc público en e s t e ‘Pe- 
ríódiro oficial para conocimiento de 
los que pudieran ser interesado-?, ha
ciéndose constar oue transcurridos aue 
pean dos me^es dn reclamación alguna, conforme dispone el articulo 30 
del visante Reglamento de la Caja 
General de Depósitos.' se procederá a 
ü& exr>edic:ón del duplicado del , res
guardo citado.Oviedo, 25 , de febrero de 1944.—El 
Delectado de Hacienda, M. de Codes.

1.335-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TARRAGONA

Nueva, industria 
Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: D. José Lorente Pérez.Objeto de la industria: Instalación  
de una fábrica, de hielo en Amposta. con destinos indtistrial.es.

Producción : 400 barras de h :elo de 
12.5 krlos cadá una en jornada de 

v einticuatro horas.
E s ta  industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta- petición para 

que loa índustra-les que ?e consideren afectados por la misma- presen
ten los escritos que estimen ooortu- 
pOc* (por triplicado), dentro del pla- 
70 de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Rambla cLl Generalísimo. 25, entresuelo).

Tárrasona, 22 de puv^o de 194.4.— 
El Ingenie.ro Jefe accidental, Antonio Soler Morey,

L338-P

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
PAMPLONA

Anuncio
H abiendo s ido anunciado en el con

curso p a ra  «provisión <W Secretar ías  de 
Ju z g a d o  M unicipal fie la c lase  C), e n 
tre las vanantes, la del Ju z g a d o  de 
O rio ,  y a  que, en virtud de las  d ispo
sic iones v ig e n te s  y s igu iendo  la p a u 
ta m a m a d a  en e s to s  c on cu rso s ,  por la  
Secretar ía  de Gobierno  de euta A u 
diencia Territor ia l  se pidió  a lodos los 
Jué ees  de  P r im e ra  Instancia  e  In s 
trucción, d e l u d i e n t e s  de aquélla , una 
relación de las Secretar ías  vacantes  
existente^ en cMe /territorio, y por el 
Jue z  de Pr im era  linstiuiciá■número uno 
de Sa n  Sebast ián ,  on la que e levó a 
e^ta iS':ii>erieridad t?e incluyó la de' 
J u z g a d o  M un ic ip a l  de O r io ,  por cuyo 
motivo, a v i  vez, fue incluida en la 
relación o u e  /se publicó en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  . D E L  E S T A D O ,
anunciando el concurso y v com o quiera  
que con b e b a  i ; de 1 >s. corrientes,  
por *'í ju-rkz MiuiieitOnl de la  tan re
petida vil la  de O rio  se hace sab er  
a esta  Superioridad que. la Secretaría  
deil m eneipnado Ju z g a d o  se  en cu en 
tra /dc-eiinipenada en p**op;edad por 
don Lorenzo López A ra m b a rr i ,  no m 
brado por  acuerdo de la  S a la  de. G o 
bierno d e  esta  A u d ien c ia  en sesión 
celebrada con fecha 4 de septiembre 
de '194o, cuyo  c arg o  ha. venido desem- 
prnando tsin interru.jX'.ión b a s t a  la fe
cha (datos debidamente com probados 
con los antecedentes obrantes  en la 
Secre tar ia  de Gobierno), por  todo ello,

L a  S a la  de Gobierno; en sesión ce- 
’e b rad a  en esta  fecha,  ha acordado 
dejar  exc lu id a  <l-c<I concurso.  « que en 
este anuncio  se hace referencia, la 
Secretar ía  de] J u z g a d o  • \Mainici.pal de 
O r i o ;  lo que se com un ica  pa ra  cono
cim iento de los interesados.

Pa m p lon a ,  «vemtitrés do marzo de 
m d r o v e ' ie n to ?  cuarenta  r  c ua tro .—  
E l  Presidente (:legible).

472-O.

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
BARCELONA

Convocatoria para proveer , por concurso-oposición, siete plazas de Ayu
dantas técnicos del Instituto de Investigaciones Médicas, de la- Facultad 
de Medicina (Fundación de la Excelentísima Diputación Provincial de 
Barcelona). Aprobada per la Comisión 
Gestora de esta Diputación, en sesión 

de 17 de marzo de 1944.
P r im e r o .— Se convoca entre  c iu d a

d a n o s  españoles,-  un concurso-oposi
ción para  proveer siete p lazas  de 
A y u d an tes  técnico»: del Instituto, de 
In v e st ig a c io n e s  M édica s ,  d e  la f a 
cultad de Medicina (Fundación de la

E x c m a .  D ipu tac ión  Pro v in c ia l)  de  la 
U n iv e rs id a d  d e  B a rc e lo n a .

D ic h a s  plazas  serán a d s c r i t a s :  dos 
a la Sección de F a r m a c o lo g ía   ̂ dos  a 
la de F i s io lo g í a ;  dos a la de  M edic i
na E x p e r im e n ta l  v una de  Q uím ica ,  
com ún a las tres Secc io nes .

S e g u n d o .— El n o m b ram ien to  ten
drá -una duración de cuatro  año?, y  
los n o m b rad os  perc ib irán la  a s i g n a 
ción de  tres mil p esetas  anua les .

Tercero.----Podrán tom ar  p a rte  en el 
concurso-oposic ión los l icenciados en 
M edic ina ,  F a r m a c ia  o Q uím ica .

'También será a cep tad a  la c o n c u 
rrencia  d e  e s tu d ia n te s  <1(4 ú lt im o 
curso  de M edic ina  que reúnan m éri
tos e x t ra o rd in a r io s  q u e  puedan m oti
v ar  la excepc ión .

C u a r t o .—- L o s  con cu rsa n tes  acre d i
tarán :

a) No es ta r  su je to  a inh ab i l i ta 
ción p a ra  el e jerc ic io  del carg o .

b) C a r e c e r  de . an tecedentes  pe
nales.

c) A c re d ita r  la adhesión' al G l o 
r ioso M ov im ien to  N ac iona l .

Quinto.— S e rá  o b servad o  lo d i s 
puesto  por la I>ov de veintic inco de 
a g o s to  del año mil novecientos trein
ta v nueve, sobre  turnos  de [/refe
rencia  en tre  m u ti la dos ,  ex  c o m b a t ie n 
tes, ex  cau t ivo s  y fa m il ia re s  de c a í 
dos.

S e x to .— L a s  in s tan c ias ,  con la do
cum entación  correspondiente ,  d e b e 
rán ser p re se n ta d a s  en la  S e c r e ta 
r ía  d e  la F a cu lt a d  de M edic ina ,  d en
tro del plazo de quince d ía s  hábiles ,  
a part ir  de  la publicación de la con
vocator ia  del concurso-oposic ión en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .

E n  caso  de dif icultades  p a ra  c om 
pletar  la d o cum entac ió n ,  ésta  podrá 
serlo antes  de  ser  l lam ad os  los con
cursa n te s  p a ra  rea l izar  las  p ru e b a s  a 
que serán som etidos .

S é p t im o .— L o s  cu e s t io n a r ios  a que 
se su je tarán  las  pru eb as  se h al larán  
en la S e c re ta r ía  de la F a cu lta d  de 
M edicina a disposición de los seño
res  opositores ,  V los e je rc ic io s  e/> 
m cnznrán en la p r im e ra  quincena <:D1 
mes de m ayo.

O c t a v o - - - E l  concurso-oposic ión se-  
rá ju zgad o  por un T r ib u n a l  in t e g ra 
do por el P res id ente  de la exce len 
tís im a D ipu tac ión  Provinc ia l  o D ip u 
tado en quien (L le g u e  ; el D e c a n o  de 
la F a cu lta d  de M edic ina  v D ire ctor  
del Inst itu to  de In v e st ig a c io n e s  M é 
d i c a s ;  dos J e fe s  (le Sección del pro
pio ' In st i tu to  y' el lo fe  do 1a Sección 
de C u ltu r a  de la Dipufa-dón P r o v in 
cial.  que actu ará  de Secrc l nrm.  

B a rc e lo n a ,  20 de m arzo  de 1944.  

462̂ 0 *
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EXCMA. DIPUTACION PROVIN
CIAL DE ALMERIA

Convocatoria d e oposición

Aprobados por c'i JBmo, Sr. Direc
tor general <lo Sanidad, on U de 
marzo de 1914, lu convocatoria, nor
man v programa que lian de rcg.tr 
para la provrión en prop’cdad, me
drante oposición, de una plaza de 
Médico Internista de la B encliccri
era / Provincial, se anuncia expre
s ó la  oposición formulando, conifor
me a lo di.4puesto en el párrafo 
cuarto de la disposición X I I I  de la 
Orden de 30 de octubre de 1030, ex
tracto Oe la citada convocatoria, que 
se pul)1.;ca íntegram ente en e'i «Bo
letín Oficial» de esta provincia, ju n 
tamente con las normas y progra
ma que han de regir en aquén a.' En 
dicha convocatoria so expresa que 
ila plaza vacante, que ha de ser cu- 

• hiena- pur oposición, es la de Médico 
In ten ú sia . dotada con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas- y triemos de 
quinientas peseta*: pero sin derecho 
a form ar parte del actual escalafón 
a extin erir y cerec’cndo de catego
ría adnnnisirat'lva alguna.

Jy.is ejercicios .serán tres: Ei pri
mero consistirá en la explicación, a 
ser posólo documentada, de todas 
lá-s particularidades de la historia 
científica, profesional, social y polí
tica del opositor; concepto de la dis
ciplina, cnume r a c  i ó n .d c  trabajos 
profesionales, etc., que durará me
dia hora, como mínimo, prorroga-ble; 
el segundo • ejercicio será escrito y 
versará sobre dos temas sacados a 
'ía suerte, los mismos para todos los 
opositores, del programa formado 
por el Cuerpo Médico y aprobado por 

' la Dirección General de Sanidad, el 
cual se publica en el «Boietín Ofi
cial» de esta provincia, desarrollán
dole dicho ejercicio durante cuatro 
hora-s,. y el tercer ejercicio será prác
tico y consist’-rá en la exploración 
completa de un enfermo con exposi
ción de la historia clínica y de las 
consido rae-coos diagnósticas, pronos
ticas y terapéuticas que juzgue opor
tunas.

'Los documentes que se exigen a tos 
opositores so expresan en el indicado 
anuncio del «Boletín Oficia':» de esta 
provincia, pudlando ser solicitada di
cha plaza, 'por los Cabañeros M utila
dos, Oficiales Provisionales o d- Com
plemento, ex com batientes, ex cauti
vos, fam iliares de caídos y los I b res 
que no posean ninguna- de jas 'cuali
dades anteriorm ente expuestas

Lar solie.it udec, y documentos ha
brán de presentarse nqpr.sernrmnto 
en el Registro General de Secreta
ría durante los días hábi'ies de ofi

cina y horas de diez a trece, antes 
de -que termine el plazo de treinta 
días hábiles, contados ctesde el si
guiente al en que aparezca publica
do este anuncio convocatoria en el 
BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO. 
El Tribunal podrá conceder un pla
zo extraordinario para com pletar la 
documeintación que Xante y a la  ter
minación de dicho plazo, si. se con, 
cediera, o en su defecto, a la ter
minación d^l de treinta días liába
les, contados después ael plazo de 
admisión de instarxias, el Tribunal 
se reunirá para form ar las relacio
nes y publicar en el «Boletín Oficiaii» 
de esta provincia la lista de los opo
sitores definitivam ente admiitilaos & 
la práctica del ejercicio, así como 
la hora, día y local en que haya de 
constituirse el Tribunal para com en
zar la oposición, que empezará una 
vez transcurridos cuatro meses como 
m ínim a de la publicación de este 
anuncio convocatoria en el BO LE
TIN  O FICIA L DEL ESTADO, pro- 
codiér.Gose al sorteo y fijación del 
orden de actuación d e ' los opositores 
y señalándose la hora, día y local 
en que hayan de dar comienzo .'ios 
ejercicios, existiendo dos vueltas por 
cada ejercicio oral y práctico, los 
cuales scrán públicos.

En el tumo de la oposición se ten
drá en cuenta para- el nom bram iento 
del opositor las respectivas puntua
ciones totales y sólo en el caso' de 
puntuación igual entre varios- oposi
tores se tendrá presente lia escala 
de méritos señalados en la Ley de 
25 de agosto de 1939 y demás dis
posiciones complementar; as.

El Tribunal que ha de juzgar a^los 
aspirantes estará integrado, en repre
sentación de :a Diputación, por el 
señor Presidente o Gestor que des'g- 
ne y por el señor Secretario general 
o funcionario en quien delegue; por 
un representante del Cuerpo Médico 
de la Beneficencia Provincial; por 
un representante de la Comisión 
Provmcial de Reincorporación de Ex 
Combatientes al T rab a jo ; por un re
prese n ta n t e de ;-a . D irecc ión Gene r a 1 
de Administración Local; por un re
presentante de la Sanidad Nacional, 
otro del Colegio Oficia: de M édicos 
otro de !?. Facultad de Medicina y 
otro de la Delegación Nacmnal de 
Falange Española Tradieionalista y 
de las J  .O. N. S.

Lo que se hace público en este pe
riódico o ficia l. para general conoci
miento v en especial: de los intere
sadas.

A'm ena. 2-2 de marzo de 1944.— 
Ei Presiden te. C. M ates.—P. R. M., 
el Secretario general, A. Hemández- 
Carrillo. 40G-O.

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
MURCIA

Anuncio
P o r acu e rd o  d e . la  C o m is ió n  G e s

to ra de e sta  E xo rn a . D ip u ta c ió n  y* 
h ab ie n d o  tra n s c u rr id o , sin que se 
hayan p ro d u cid o  re d a m a c io n e s, el 
térm ino conced id o  a tales efectos, de 
c o n fo rm id a d  a lo e sta b le cid o  e n v el 
a rtíc u lo  26 del R e g la m e n to  de 2 de 
ju lio  de 1924, se. co nvoca un c o n c u r
so p a ra  la  a d q u is ic ió n  de u na m á
q u in a  la v a d o ra -p la n c h a d o ra , con des
tin o  . al M a n i c o m i o  P ro v in c ia l,  con 
suje ció n  a la s  s ig u ie n te s

B A  S E  S
1.* A I c o n c u rso  se ad m ite , tan *o- 

lo, la c o n c u rré n c iá  de p ro d u cto re s 
esp añoles.

,2.a L a s  c a ra c te r ís t ic a s  de la m á 
q u in a  la v a d o ra  - p la n c h a d o ra  :espo-n- 
dorá a una c a p a c id a d  de la v a d o 'd e  
c in cu e n ta  k ilo g ra m o s  p o r h o ra , con 
u n a  cá m a ra  seca d o ra cu p ro po rció n 
a la cap acid a d  de tra b a jo  de la la 
va-dora.

liél local d e stin ad o  a su in sta la c ió n  
tiene una ca p a cid a d  de cu a tro  p or 
nueve m etros.

3 .a L a  m á q u in a  e xp re sa d a  deberá 
ser co m p le ta m e n te  nu eva, c o n s tru i
da e x c lu siv a m e n te  .ron piezas de fa 
b ric a ció n  reciente, .d e b ie n d o  aeoiTipa- 
ñ a rse  c e rtific a c ió n  que acre d ite  e sta  
c irc u n s ta n c ia , a s í com o la  ju s t if ic a 
ción d o c u m e n ta l, en d e b id a fo rm a, 
de que es de fa b rica ció n  n a cio n a l.

4.a E l  plazo p a ra  p re se n ta r la s  
p ro p o sic io n e s será de ve in te  d ia s  h á
bile s, contad os desde el s ig u ie n te  al 
de la  p u b lic a c ió n  del presente a n u n 
cio en el B O L E T ÍN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

5-a E l d e p ó sito  p ro v is io n a l que 
h a b rá  de. c o n s t itu irs e  p a ra  to m a r 
p arte en c o n c u rso  será de. dos m il 
q u in ie n ta s  p ese tas. (2 .500).

6.a L a s  •proposiciones podrán p re 
se n ta rse  en la S e c re ta ría  de esta 
C o rp o ra c ió n , N eg o cia d o  de S u b a sta s  
y C o n c u rs o s, d u ra n te  lo s d ia s  h á b i
les de o fic in a  y h o ra s de diéz a tre 
ce. Ig u a lm e n te  a d m itirá n  rd con
c u rso  la s que fueran d e p o sita d a s en 
c u a lq u ie r oficina do C o rre o s  de la  
p e n ín su la  tres d í a s ’ aptos del en quo 
term ine el plazo de p rese n tació n . .-X 
d ic h a s  p ro p o sic io n e s h ab rán de aco m 
p añ a rse. adem ás de los d o cu m ento s 
a que se re fie re  la lia se  te rcera, el 
re sg u a rd o  que acre d ite  h ab er satas- 
fecho en la  D e p o s ita ría  de F o n d o s 
P ro v in c ia le s  la can tid ad  señ a lad a , en 
concepto de dep ó sito  p ro v is io n a l ; 
cuando la p roposición se re m ita  p o r ’ 
correo se aco m p a ñ ará re sg u ard o  que 
a cre d ite  h ab e r co n sig n a d o  d ich a can 
tidad en el Banco de España, trans-
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ferida a su sucursal en Murcia, y a 
disposición del señor Presidente de Ja 
Exorna. Diputación Provincial. Tan
to en un caso como en otro, el res
guardo se incluirá en sobre distinto 
al de la proposición. Igualmente ha
brá de acompañarse la cédula del pre
sentador.

7> Los interesados podrán acudir 
al concurso por sí o por medio de 
tercera persona, con el poder corres
pondiente para ello, declarado bas
tante, a  costa del lidiador, por el 
Secretario 11 Oficial Letrado de la 
Corporación provincial.

8.a Las proposiciones, redactadas 
en papel timbrado de la clase sexta 
y con arreglo al modelo de .proposi
ción que al final, se inserta, se pre
sentarán en sobre cerrado y con las 
garantías que el interesado estimare 
necesarias, consignándose, en el an
verso la siguiente leyenda: «Propo
sición par-a tomar parte en el con
curso promovido por la excelentísi
ma Diputación Provincial de Murcia, 
para la adquisición de una máquina 
lavadora-secadora», firmando, al pié, 
el interesado.

9.a En el acto de la presentación 
se consignará en el reverso del sobre,

,y cruzando sus líneas de cierre, di
ligencia que acredite la fecha de la 
presentación -y las circunstancias que 
por el presentador o el Je fe  del Ne
gociado se estimen oportunas, fir
mando ambos dicha diligencia.

to. En el día hábil inmediato si
guiente al en que expire el plazo de 
presentación de proposiciones, se pro
cederá a la apertura de Jas mismas, 
el cual acto tendrá lugar a las doce 
horas del día aludido, en el Salón de 

•Actos de 'la iExcma. Diputación, ba
jo la presidencia del señor Presiden
te o Vocal Gestor en quien delegue, 
v con asistencia del Notario a quien 

'por-'turno corresponda la autorización 
del mencionado acto, y de otro Vo
cal. de la Comisión Gestora.

i i .  La  Comisión Gestora, en su 
. .sesión más próxima posible, y pre

vios los asesoramientos que estime 
pertinentes, resolverá discreccional
íñente el concurso, adjudicándolo a 
la proposición que estime más con
veniente, y reservándose el derecho 
de declararlo desierto si así lo esti
mare procedente.

t2• Adjudicado el concurso, se se
ñalará por la Corporación el día en 
que se habrá de otorgar el corres
pondiente contrato de suministro, an
te el Notario que por turno se de
signe, contrato en el que se deter
minará la fecha en que la máquina 
habrá de encontrarse en esta ciudad 
y dispuesta para su instalación en 
el Manicomio Provincial.

n .  A partir de la fecha a que se 
refiere la base anterior se concederá

*v  üv.: vx ' ?  ■' r - C  \ ¡ / ' .•#*y.V3s--

al suministrador un plazo de quince 
días 'laborables, destinados a la ins
talación de la máquina. Los gastos 
cpie ocasione dicha instalación serán 
de cuenta del adjudicatario.!

Terminada la instalación, será re
cibida provisionalmente por medio 
de acta levantada por un represen
tante de la Corporación provincial y 
el adjudicatario-

14. A  contar de la recepción pro
visional se concederá un plazo de ga
rantía, por término de dos meses, 
durante el cual el adjudicatario po
drá intervenir el trabajo de la máqui
na, siendo de su. cuenta y riesgo los 
gastos^ que se originen con motivo 
de las reparaciones precisas, tanto 
por deficiencia de ios materiales co
mo por falta de buena ejecución, has
ta dejarla en perfecto funcionamien
to. Esta garantía de instalación se
rá independiente de la garantía nor
mal que cada Casa  ofrezca para des
pués de recibida definitivamente.

1 5. Transcurrido, el plazo de ga
rantía de instalación, se procederá a 
la recepción definitiva del suministro, 
precediéndose al pago del mismo en 
la siguiente forma : 15.000 pesetas, 
una vez recibida definitivamente la 
máquina, y el resto de su importe en 
el mes de enero del ejercicio de 1945.

16. Una vez adjudicado el con
curso, se devolverá a los concursan
tes a quienes no se les hubiera ad
judicado, el depósito provisional que 
hubieren constituido, y el adjudica
tario vendrá obligado a constituir en 
la Depositaría de Fondos Provincia
les, antes de otorgar el correspondiem, 
te contrato de suministro, la fianza 
definitiva, que ascenderá af diez por 
ciento de la cantidad en que se haya 
.adjudicado.

17. "Panto si expira el plazo fija
do para otorgar el contrato a que so 
rofu*re la base doro, como si trans
curre el té/mino 'señalado para la en
trega de la máquina' sin haber presen
tado ésta u otorgado aquél, queda
rán nulos los ' compromisos ' adquiri
dos por la Diputación con relación 
al adjudicatario, con perdida para és
te df  la fianza depositada. Recibido 
definitivamente el suministro se de
volverá al adjudicatario la fianza que 
hubiere consignado.

18. Serán de cuenta del adjudica
tario los gastos que se originen con

, motív-o de la apertura do pliegos, 
contrato de suministro v todos los 
demás que puedan exigir la forma- 
lización del mismo, así como los de- 

j rechos reales y cualquier otra clase 
I de impuestos o arbitrios, y los de la 
i publicación de anuncios en el BO 

L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  v 
de esta provincia, así como los pu- 

1 hijeados en los periódicos diarios de 
* €^ta localidad.

19. El adjudicatario renuncia, por 
el hecho <le la adjudicación, a todo 
fuero y privilegio que pudiera corres- 
pondcrle, sometiéndose a los Tribu
nales y a las Autoridades de esta ca
pital.

El presente anuncio comprende ín
tegramente las bases que han de re* 
gir en el concurso de que se trata.

Modelo de proposición
Don ......... vecino de ......... co-n- cé

dula personal de la tarifa .........  cla
se ............ . número .............  expedida
en  A, a  ........ de .. . . . .  de 1942, en
terado del anuncio publicado en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O
de fecha ........ de ........ del corriente
año, v de las bases que han de re
gir en el concurso para la adquisi
ción ¿le una máquina lavadora-seca
dora, destinada al Manicomio Pro
vincial de Murcia, se compromete a 
suministrar dicha nyíquina con es
tricta sujeción a las indicadas bases 
v con las características que en las 
mismas se detallan, por la cantidad
de ............ (en letra) pesetas-

(Fecha y firma.)
Lo que se hace público en este pe

riódico oficial para general conoci
miento.

Murcia, 23 de marzo de 1944.— 
El Presidente, Luis Carrasco Gó
mez.

459-°

AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Administración de Rentas
Arbitrio sobre incremento del valor  

de los terrenos 

Edicto
Por el presente se requiere a los 

señores que a continuación se expre
san, cuyos domicilios se desconocen, 
adquirenlo.s de inmuebles sitos en 
este término municipal, para que 
comparezcan en c¡ término reglamen
tario de quince días, por si o por 
medio de sus representantes legales, 
en el Negociado de Plus-valía de la 
Administración de Rentas fp¡iaza de 
la Villa, 4), horas de diez a doce 
y media de la mañana, a los efectos 
que asimismo se indican a continua
ción para cada caso: advirtiéndose 
que de no ser atendido este reque
rimiento en. el plazo fijado, incurri
rán en las sanciones que determina 
la Ordenanza Reguladora del Arbi
trio o en el recargo de apremio que 
preceptúa el Estatuto de Recauda
ción, o en ambos, según . los casos.

Relación que se cita 

Expediente número 2.G84, don Juan 
Santo§ Tarancón¿ para que presan^
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te deótaración jurada por la adqui
sición do Ja finca sita en la calle  ele 
Francisco Ricci, numero 3.

Expfd lente ■niomero 3.492, doña 
Luisa Martines Blanco, para que pre. 
sen te declaración Jurada por la ad- 
qinsxrion del solar sito en i a calle 
de Suero de Quiñones, sin numero.

Expediente número 3.610, doña Te
resa R odrigue de já Fuente e hijo, 
para que presente declaración ju ra
da por la adquisición de un solar si
to en la. calle Nueva^ s u  numeró, 
próxima a Tetuán.

Expediento número 4.238, doña Ma
n u e l  Fernández, para que presente 
declaración por la adquisición de un 
solar en ia calle de S. Rogelio, sin 
número, Ainaniel.

Expediente número 4.358, doña Te
resa Martínez González, para que 
presente declaración" jurada por la 
adquisición de un terreno en el 'ba
rrio de Fytolas.

Expediente número 4.368, doña Ma
ría de 'ia Aurora Tenorio y Horgrn- 
ve, para que presente declaración 
jurada por ¿a adqu:sición de-un  te- 
terreno en las calles de Meléndez Val- 
dés y Vallehennoso.

Expediente número 4.422. doña Ed- I 
munda Rosa, para que presente de
claración jurada por la adquisición 
de un solar en la calle de Cantarra- 
nas. Aman i el..

Expediente número 4.453. doña Fe
lisa Ruiz de la Torre Solana, para 
que presenté declaración jurada por 
la adquisición de un terreno solar 
número I de ia manzana F  de los 
exteriores al paseo de Ronda.

Expediente número 4.475, don Fe
lipe de la Tónv Ruiz, para mi-p pre
sente-declaración jurada por adquisi
ción de un solar sito en la Cuesta 
de la.$ Delcalzas. sin n impero.

Expediente «número 4.602. doña Jo 
sefa Domínguez Pérez, para que pre
sente declaración jurada por la ad
quisición de un terreno pn la- calle 
del Pilar de Zaragoza.

Expediente número 4.804, don Ig
nacio González Sellas, para que pre
sente derla rae1 ón jurada por la ad
quisición de un sotar en la calle de 
Nuremberg.

Expediente número 4.857. don Luis 
y don Felipe Galán Márauez. para 
que presente declaración jurada por 
la adquisición do un sólar sito en la 
calle óc Francisco P u ;g. «in número.

Expedienta .número 4.890. doña Ma
ría Lónez Fernández, nara que 
sen-te declaración jurada•’ por ja ad
quisición de una finca s’ta entre los 
términos de Madrid- y cbam arttn.

Expedente número 5:Pr.7. don Fe
derico -Decía na x Capilla, para que 
presente declaración jurada ñor • la

adquisición de un solar en e¿ Camino 
Alto de San Isidro.’

Expedienete número 618, don An
drés París Vidales, para qüe presen
te declaración jurada por la adqui
sición de ujn so'iar stto en el Camino 
de Almendrales a Villaverde.

Expediente número 429, aoña Car
men García de Prado, para que pre
sente declaración jurada por la ad
quisición de un hotel en la calle de 
Alcántara, número, 8.

Expediente número 679, don Ama
dor Lamela Pereira, para que pre
sente declaración jurada por la ad
quisición de una casa en las calles 
de la Virgen de la Esperanza, Pau
lina Odiaga y de San Gabriel, sin 
número.

Expediente número 464, doña Do
lores Arrillaga de la Vega, para que 
presente declaración jurada por la 
adquisición ae una casa e¡n' la caile 
de C. Feñaiver, número 59, provi
sional.

Expediente número- 3.133, doña Fi
lomena Hortelano Martínez, para que 
n resen te declaración jurada por la 
adquisición de un solar en la calle 
de San R afael. (barrio de Bellas Viŝ - 
tas).

Expedi eiii e número 1.767, don F ran
cisco Clavet, para que presente de
claración jurada por la adquisición 
de una casa en construcción en la 
calle de Guzmán el Bueno, sin* nú
mero.

Expediente número 2.820, do¡n En
rique Leopo.do Sacki, para que pre
sente declaración jurada por la adqui
sición de un solar sito en el barrio 
de Bellas Vistas.

Expediente número 5.756, don Car
los Aparicio, para que presente de
claración jurada por la adquisición 
de un solar en la calle de VaJleher- 
moso. sin número.

Expediente número 2.63R, don Bar
tolomé Sánchez Castañedo, para que 
presente declaración jurada por la 
adquisición de una tierra sita, entre 
el Depósito de Isabel TT̂  y e l , Cami
no Viejo de Amaniel.. N

Expediente número 2.360. don F ran
cisco Cervantes Ibáñez. para que pre
sente declaración jurada por la ad
quisición de una cása sita en la ca
lle de Antonia Ruiz Soro, número 4.

Expediente número 4, ddn Emilio 
Márquez Prieto, para que presente 
declaración jurada y abone o impug
ne La cuota de 1.394,70 pesetas por 
la adquisición de la finca sita' en las 
calles de Rodón y Adrián Pulido.

Expediente número 1.695, doña Car
men Lantíáluce Ruiz. .para que pre
sente declaración jurada y a.bone o 
impugne la cuota de 146,97 pesetas

por la adquisición de una finca sita 
en la calle de Huesca, número 11.

Expediente número 3.693, doñ 
Marcela Chuviesco Rodríguez, par;, 
que présente declaración _ jurada. : 
abone o impugne la cuota- de 517,6. 
pesetas por ¡la adquisición de una 
casa s'úa en la calle de Bravo Mu- 
rilio, numero 112.

Expediente número 3.663. doña El-, 
vira Soler y de Ort-tz, para que pre
sente declaración junada- y abone o 
impugne la cuota ae 2.484,44 pese
tas por la adquisición de i a. casa sita 
en la Carrera de San Isidro, 'núme
ro 5.

Expediente número 4.139, doña Ma- 
| tilde Pardó M artin Barba, para que 
i abone o impugne la cuota de 1.481,44 
j  pesetas por la adquisición de un so- 
! lar en la calle de Méjico, número 23.
¡ Expediente número 4.291, doña Te

resa y. don .Joaquín Hernández Mar- 
: tínez, paira que presenten declara- 
! ción jurada y abonen o impugnen 
i la cuota de 2.231,37 pesetas por la 
' adquisición de la finca, si'ta en la- 

calle de Aicaiá, número 162.
• Expediento número 4-151. doña- Ju
lia García Lorenzana, para, que pre
sente declaración ju rada y abone o 

I impugne Ja cuota de 1.000,97 pese
tas por la adquisición, de una. finca 
sita en la calle de Suero de Quiño
nes, número 13.

Expediente número 4.168, don Vi
dal Set i en Ruiz, para que presente 
declaración jurada y abone o impug^ 
lie la cuota de 150,09 pesetas por lar 
adquisición de un solar en la calle 
de Francos’ Rodríguez, número 62.

Expediente número 4.231, don 
j Agustip Herrero Miguel, para* que 

presente declaración jurada, y abone 
o impugne la cuota de 29,52 pesetas 
por la adquisición de una parcela de 
terreno sita en Camino Viejo de Cau 
ni-llas.

Expediente número 4.806, doña Ce
ledona Gamella Pártida, para, que- 
presente declaración. jurada, y atoou 
ne o impugne la cuota- de 37,58 pe
setas por la adquisición de un solar 
sito en calle particular Pérez
Ay uso.

Expediente número 5.369. doña An
gela Fernández Pérez, para que pre
sente declaración jurada y abone o 
impugne la cuota de 591,49 p o e ta s  

I por la adquisición de un so'iar sito 
en la calle de pastor Muriel (Huer
ta de A luche).

Expediente número 5.462. doña So
ledad Crespo González, para que pre- 

| ¿rente, declaración jurada- y abone o 
i impugna la. cuera de 3.785,64 ' pese- 
'tas por lá gdquisción de. la casa, si
tó, en la calle dé García Morato, nú
mero 70.
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Expediente numero 013, doña Asun- 
'ción Ramírez Carrillo, para 'que pre
sente dec'iaa-acdón jurada y abone o 
impugne la cuota do 517,27 pesetas 
por ta a.cjquá&icid'U de? un solar en la 
calle do Ramón Luján.

Expeclionte- número 680, doña Ma
tilde Va reí a Huelva, para que abone 
o  impugne la cuota de 724,30 pese
tas por la adquisición do un solar 
en la callo de Nicolás lisera.

Expediente número 504, d<>n Adol
fo  García Fernández, para que abo
ne o impugne la cuota do 1.653,43 
pesetas por la adquisición do un so
lar sito en la carretera do Extrema
dura.

Expediento número 5.24.4, don Ra
m ón ' y don Carlios Abaseál Caproni, 
para que abonen o impugnen la cuo
ta de 613,65 .pesetas por la adquisi
ción ¿ lq  una parto de casa sita en la 
calle do la L'bertud-, número 16.

Expediionte número 5.324, doña En
carnación Pinto Mal donado, para que 
abone o impugne la cuota do 103,67 
pesetas por la adquisición do una ca
sa sita en la calle do General R i
cardos, número 73.

Expediente número 4.450, doña So
ledad Oro Castillo,' pera que presen
te declaración jurada por la adquisi- 
s c 'ó n  de fcá finca sita en la calle 
ch h-craz. número 67 moderno.

Exp'id'ente número '5.847, doña. Fe
lisa Lloréns y Bayón campomanes, 
para que presente'declaración jurada 
y abone o impugne la cuota ce pese
tas 1.433,21 por la adquisición de la* 
fin-da, sita en Arroyo AJbroñigal.

455.-0.

AYUNTAM IENTO DE MADRID  

Secretaría

La Excma. Comisión Municipal 
Permanente, en sesión de 13 de enero 
último, con sanción del Pleno en la 
de 2 ’del actual, acordó anunciar con
curso ipúbiico para contratar las obras 
de construcción de una galería de ser
vicios en la calle de Bailón, trozo com
prendido entre la plaza de San Fran
cisco y el Viaducto, con sujeción a 
los pliegos de condiciones y cuadros 
de (precios tipos redactados al efecto 
y por el precio tipo de 5 1 6 .9 1 1 , 2 7  pe
setas.

El plazo del concurso es el de vein
te días hábiles, que empezarán a co
rrer y contarse, desde el siguiente a 
aquel en que aparezca, el anuncio en 
el BO LETIN  O F IC IA !. D EL E STA 
D O , y durante dicho plazo' podrán 
presentarse proposiciones, <le diyz de 
la mañana a una de la tarde, en el 
Negociado de Subastas de la Secre
taría, v en las Tenencias de Alcaldía 
de Inclusa y Latina, cuyas proposi
ciones deberán estar extendidas, en

■papel de la clase 6. a, en pl iegos ce
rrados y lacrados,  y a co mp añ a da s  }>or 
separado cbd r e s guardo q u e  acredite 
haber n m s i g n a d o  en la -Caja Gen e r a l !  
de Depúsi l os  o en la Depos i tar í a  M u 
nicipal  Ja cant idad de  10.558,22 pese- i 
tas en concepto de depósi to provi s i o
nal,  re i ntegrado con los sellos mu ni 
cipales especiales  de subastas ,  a ra- | 
zón d e  sois pesetas  por c ada  500 ó 
fracción de  el las,  d u ra nt e  los expre
sados dí as  v luc as que c ompr énde  el 
plazo d f T c o n c u r s o  y en los sitios an
tes mencionados.

Leis pl i egos  do. condiciones facul t a
tivas y deinás antecedentes  - estarán 
de manif iesto,  dudante los menci ona- '  
dns días  y horas,  eñ el Negoci ado de  
S ub a s t a s  del Excel ent í s i mo A y u n t a 
miento.  . .

L«'»s l icitadorei; dec l ararán en sus 
proposiciones las r emuner ac i ones  mí 
n i ma s  q u e  ha i á n  cío percibir bis obre
ros que util icen por jornada legal  de  
trabajo'  y por horas,, extraordinarias.

As i mi s mo viro en obl i gados  los li
d i a d o r e s  al ctminl imiei i io de  la Jx'V 
de  Protección a la producción n a 
cional ,  do 14 do febrero de 1007.

T er m i n a d o  el plazo del concurso,  
se procederá al dí a  s i guiente,  a las 
doce,  a l a . a p e rt u r a  do los pl iegos pre
sentados,  los ' 'audes pasarán,  en 
unión del expediente,  a estudi o de 1a 
Comi si ón  que -determina la condición 
quinta do- las. part iculares.

El r e ma ta nt e  const i tuirá en la ( 'ní a  
General  dq Depósi tos ,  en c oncepto ' de  
f ianza def init iva,  para  g a ra nt izar  el 
cumpl i mi ent o  del  c o mp ro mi s o  c on 
traído,  Ja cant idad de  20.676,45 p es e 
tas,  q u e  le será devuel ta  a la termi
nación del  contrato,  previa  l a  certifi
cación correspondiente.

'J'odos cua nt os  g a s t os  or i g i ne  este- 
concurso -serán de cuenta  del adj udi 
catario.

L o  que se anunci a  al públ ico para  
su conoci mi ento.  -

Madrid, 24 de' marzo de 1944.— El 
Secretario, M. Berdejo.

45-4- 0 -

AYUNTAMIENTO DE MADRID

Secretaría

L a  excelent ís ima'  Comi s i ó n  M u n i 
cipal  Pe rm a n en t e  ha  acordado,  en 
sesión de 20 do enero últ imo,  con 
sanción del Pl eno en la d e  2 del 
actual ,  anunci ar  subast a  públ ica p a 
r a  contratar  las obras de instalación 
de- tuberías  y bocas de riego,  ah sor
bo dero-s y tragan leves .en el enlace 
de la ('alio del D u q u e  de O s u n a  con 
la aveni da de José Antonio,  con Su
jeción- a los pl iegos de condiciones y 
c u a d r o  .de precios t ipos redactados  
al efecto y por i mporte  de 296.895,72 
pesetas*

Los  Imitadores,  que podrán p r e 
sentarse* por sí o por otra '  persona 
o Sociedad,  con .poder en estos úl
t imos casos bast anteado por a l guno 
do los señores Letr ados  consi stor i a
les, cons i g na rá n  previ amente  c omo 
f ianza provi s i onal  la cant idad de 
5• 937,01 pesetas en la C a j a  General  
de De pósitos o en la De pos i tar l a  M u 
nicipal ,  a c o mp añ a nd o a los respec- 
ti-vos re sg ua rd os  los sellos,  corr es
pondientes a L á r b i t r i o  municipal  es
tablecido,  y el pernotante,  la defini
tiva de i r . <875,82 pesetas,  que  le se
rá de vue l ta  a la terminación del con
trato,  previa la certi f icación corres
pondiente,  siendo admi s i bl e '  para las 
f ianzas,  ent re  otros valores,  las C é 
dul as  del B a n c o . d e  Cr é di t o  Loc al . *  

L a  subast a  s e ‘ veri f icará el dí a  28 
de abril  de  j 94q, a las doce,  en la 
pr i mera C a s a  Consi s tor i a l ,  pinza de  
la Vil la,  4 (salón do su ba st as ) ,  bajo 
la presi íb’ncia del e xce l ent í s i mo se
ñor Al cal de  o del Te n i e nt e  Al cal de  
en quien al efecto del egue,  con - las 
f ormal i dades  es t abl ec i das  en el a r 
tículo 15 del R e g l a me n t o  de 2 de  j u 
lio de  1024, v las proposiciones para  
la misma,  se presentarán en el Ne 
goc i ado de S ub a s t a s  de  la S ec r e t a 
ría y en las T e ne nc i a s  d e  Al cal dí a  
de los di str i tos  de Ce nt ro  y H o sp i 
cio,  en los dí as  hábiles,  desde,'t el 
s i gui ente  al en que aparezca  inserto 
este anuncio en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D L L  E S T A D O  ' hasta el an
terior al en que  ha do. veri f icarse,  
du r a n t e  'las horas  de diez de  la ma-  
ñana a  una de la tardo.

L o s  p l i egos  ilé condi c i ones  y de
má s  antecedentes  re l at ivos a  e s t a  su
basta se hal larán de  mani f iesto en 
est a  Secretar í a  ( Ne goc i ad o  de  .Subas
tas) ,  d u ra nt e  las horas  de 'diez a 
una,  todos los dí as  no fer iados que  
medien h a s ta  el del r emate .

En los refer i dos  pl iegos de  condi 
ciones se c on s i g na  la ob l i gaci ón. ' que  
c on t r a e  el r e ma t a n t e  de real i zar  con 
los obreros  que  o c u p e  en la obra el 
c ontrato  preveni do en l a  L e y  de 2 t  
d e  n o v i e m b r e  de  1931.

El  i mporte  total  de  e s t a  subasta 
será sat is fecho al r e m a t a n t e  con car
go  al c oncepto sépt i mo del Presu
puesto ext rordi nari o de  1941, que  se 
supl ement ará  en la mi s ma  s u ma  me*- 
diante t ransferencia  del c oncepto 
i r  del  mi smo Presupuesto*

An un ci a da  esta suba st a  durante  el 
/plazo de  diez días,  y en la f orma  que  
e stabl ece  el art ículo 26 del R e g l a 
mento de 2 de jul io d o '7924, no se 
presentó contra la m i s m a  r ec l ama 
ción a l guna.  * (

L o  que  se anunci a  al públ ico pa
ra su -conocimiento.

| Madri d,  27 de  marzo de 1944.— El 
* Secretar io,  M.  Berdejo, .  . . . . . . .
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Modelo de proposición

que deberá exten d e rse  en papel tim 
brado del E s ta d o  d e  Ja. c lase  sexta , 
y al p resen ta rse  llevar escrito  en el 
sobre lo s ig u ie n te : «Proposición para 
o p tar a la su b asta  de in stalació n  de 
tu b ería s y  bocas de rie g o , absorbe- 
de ros y trag an  i e ves en el en la ce  de 
la ca lle  de'. D u q u e  de O su n a  con la  
a ven id a  de José A ntonio.»

D on  que v ive  en terad o
de las con d icion es de la  su b a sta  en 
p ú b lica  lic itació n  p ara  co n tra ta r las 
obras de in stalació n  de tu b ería s y 
bocas de riego , abso rb ed eros y tra- 
gan ieves en el en lace  de la  ca lle  del 
D u q u e  de O su n a  con la  aven id a  de 
José A n ton io , an u n ciad a  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
en el «Boletín O ficial» d e  la  p ro vin 
cia  en los d ías ........  y    de.. .........
co n fo rm e  en un todo con la s m is
m as, se com p rom ete  a tom ar a su 
carg o  d ich a s ob ras con e stricta  su
jeción  a ellas- (A quí la proposición  
en e sta  fo rm a : por los precios tip os,
o con  la baja  de ........  tanto ]x>r loo
— en le tra — en los precios tipos.)

A sim ism o  se com prom ete a que las 
rem u n eracio n es m ín im as qu e lian do 
p ercib ir los ob reros de cad a oficio y  
c a te g o ría  em p lead os en las obras por 
jo rn a d a  lega l de  trab ajo  y por h o
ra s  e xtra o rd in a ria s  no sean in ferio
res a los tipos fijados por la D e le g a 
ción P ro v in cia l de  T ra b a jo .

M ad rid , •........ de ........  de 194.;.
(F irm a  del p roponente.)

404.-0 .

AYUNTAMIENTO DE BARCELONA
A n u ncio

En virtud' de ]<> acordado por la 
C om isión M unicipal P erm anente, y 
h abién dose cum plido lo disípatelo en 
el artíouto 26 del R eglam en to  para, 
la  co n tra ta ció n  de  ob ras y servicios 
a  cargo de las E n tidad es m u llid  pa
ite?, s in que se h a y a  producido re 
c lam ación  alguna, se  an u n cia  a l pu
b lico  la  su b asta  de la s obras de a» 
fa lta d o  de ios paseos de la  avenida 
del G en eralísim o Franco^ entre <31 p a 
seo de G ra c ia  y la p la za  de C alvo  
Sotelo , bajo el Ltpo de c ien to  sesen
ta  m il q u in ien tas trein ta  y  tres pe
setas n oven ta  y s i e t e  cén tim os 
,<160.533 ,97).

Los pagos de este servicio  se ve
rifica rá n  en  la  form a disp uesta  en 
el artícu lo  103 del pliego de con dicio
nes, que junn> con los dem ás docu 
m entos están  de m an ifiesto  en el 
N egociado de O b ras Pú blicas de la 
S ecreta ría  m u n ’citpal, siendo de ad
v e rtir  que el co n tra tista  deberá co
m en zar las obras den tro de los quin
ce  días siguien tes $  la  .formalización

del con trato y  d e jarlas  term in adas 
en  el p lazo de seis m eses, a contar 
del d ía  en que com iencen.

L a  su basta  se verificará  en esta 
Casa C onsistorial ei QÍa sigu ien te  al 
en que se cum p la  €l v igésim o hábil 
a  p a rtir  de la  publicación  de este 
anun cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

P a ra  la  celebración  de ja  subasta 
exp resad a  se ob servarán  la s  reglas 
siguientes:

P rim era .— Los pliegos de p roposi
ción, exten didos en pap el sellado de 
la c lase correspondiente, se form u 
larán  c c n arreglo  an m odelo que se 
in serta  a con tin uación , siendo sus
crito s por los licitadores o personas 
que legaím ente los represen ten  por 
m edio de poder d eclarad o  bastan te 
por uno de los L etrad os que com po
nen la  J u n ta "  de Jefes del A y u n ta 
m iento; debiendo p resen tarse dentro 
del plazo que m edia desde el d ía  si
gu ien te  al en que se publique este 
anuncio h asta  el anterior a l de la  ce
lebración  de subasta, desde las d 'ez 
a ¡as doce de la  m añ an a, si n o fu e 
ren festivos, en  <,-1 Negociado de O bras 
Publ.vas.

Modelo de proposición 

■ D on . . . . . . .  vecin o de   con d o 
m icilio  en la calle  de .........  num e
ro    enterado dei pliego de condi
ciones, presupuesto y p  anos que h an  
de reg ir en la e jecu ción  de D s obras 
de a sfa ltad o  de los  pasees de la ave
n id a  del G en eralísim o F ra n co  h a sta  
ei paseo de G ra c ia  y. la  p laza de 
C alv o  Sotelo, c o m p lá n e te  a  c}*- 
1*u tarlás cvn -estrióla sujeción, a los 
m encionados docum entos, p o r la  c a n . 
Ldad j e  ........ (con tetra.*

AdrniSuúo se ca-impiome te a abonar 
al personal (■'Cuipacio en d ich a s o b ias
los. Jornales m ínim os siguien tes ........

(P e d ia  y firm a del prepon ente, >
S eg u n d a . —A. todo p 1 lego de jpr< *po.. 

sieión deberá acam p anarse, ¡por sep a
rado, el resguardo que a cred ite  :a 
constitución del depósito provisional 
p revenido para lom ar p arte  en la su 
basta. El indicado «¿«pósito deberá 
con stitu irse por la can tid ad  de jx\se- 
tas 3 /210 ,67 , en la  D ep ositarla  M u. 
nic'.pai o en ta C a ja  G en e ra l de D e
pósitos o  sus sucursales. E l que re 
su lte  ad ju d ica ta rio  deberá co n stitu ir 
en la  forma- p rev ista  en  la  leg is la 
ción vigente la  correspon dien te f ia n 
za definitiva.

T e rce ra .— Los referidos p liegos de
berán en tregarse  bajo  sobre cerrado, 
a satisfacción  del presen tador y del 
receptor, y on el anverso  deberá ha
llarse escrito  y firm ado ipui* el lic ita 
do r "o siguien te «Proposición para 
optar a  la su b asta  de las obras dó

asfaltad o  de los paseos de la  a ven i
da del G en eralísim o F ran co , en tre  
el paseo de G ra c ia  y ¡a p laza  de C a l
vo So Lelo».

En  el reversi) y cruzan do las lí- 
n iá s  do cierre, se lu irá  con star por el 
presen tador y por el fun cion ario  que 
reciba el pliego, ba jo  la firm a de -am
bos, que el m ism o se en trega  in ta c 
to, extendiéndose el oportuno recibo 
de su presen tación .

C u a rta .— U n a vez presen tado un 
pliego n o podrá retirarse^ pero po
d rá  p resentar otro o vario s el m is
mo licitador, dentro del p lazo y con  
arreglo a las condiciones expresadas, 
sin  acom pañ ar nuevos resguardos de 
depósito provisional.

Q u in ta .— Si en tre  las adm itidas h u 
biera  dios o m ás proposiciones /igua
les  m ás ven tajosas que lás restan tes, 
un ei m ism o acto  de la subasta se  
v erificará  licitación a la  llana, d u 
ran te  el térm ino de quince m inutos, 
entre. '¿>ns á u io re s; y s i term inado 
dicho p la z o  su b o -te-se  la igualdad, 
s e  d e c id ir á  p o r  m e d io  do. sorteo l a  
adjud icación  provisional d el  rem ate.

S e x ta .— El que' resulte a d ju d ica ta rio  
d e b e r á  fo rm aliza r un con trato  con 
los obreros que h a y a  de ocu p ar en 
la obra, en cum plim iento de lo d is
puesto <*n la legislación  vigente sobre 
la m ateria .

B arcelon a, 23 de m arzo de 1944.—  
El A lcald e  a ccid en tal (ilegible).

463-0

a y u n t a m i e n t o  d e  g i j o n

Provisión de vacantes

Con lau'cglo a ¡lo d ispuesto en la  
Orden del M in U tciO  d-e Li G obern a
ción, de jo de octubre de 1039, y  
obs¿rván-.1o*e los precepto* de  i: 1 L e y  
dé 25 dé ajgo •do <!•<-: J</34)» fibrc

/vinúiiM i |paí;i proveer ¡cu propiedad, 
median-te exam en de ap titu d , las si
gu ientes v acan tes K-'ít das p lan tillas q u e  
se relacionan <a con tin uación  :

D o s  cói>radóres de arbitrios, con
el thahér anu al de 4.250 jpesetas.

D o s  ¡c o b r a d o r e s  d e  a r b i t r io s ,  con
ril h a b e r  ¡a n u a l d e  4 .0 0 0  p e s e t a s .

D os celadores d e  la  p escad ería
111 lir;i*-I{><:1, con V! jornal de pese
ta* 9,50.

('iiv;o  ¡pcunes ¡cam ineros, tron el jo r
nal Je 9.50 pesetas.

T ívs (sepultureros, con ¡el jornal pe 
pesetas Ú.50.

C u a tro  peones jardin eros, oOn td 
j o r n a l  |de 9,50 p e s e ta s .

U n a  (plaza trie asp iran te  cu  el ¡Ma; 
celo mu.nici.paL con el jornal de p e
seta* 7 ,25 d ia r :as, com o aprendiz.

C u a t r o  (plazas de ¡nuxi' iaros c i r  el 
M a c e lo ,  011 r x p c c f a c i ó n  icie destino, 
con *>1 jornal de 9.50 pesetas,
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Dos mozos ele *limaleza en el M a
celo, con el jo ¡nal de 9,50 (pesetas.

Dos. plazas para m ujeres encarga
das de ¡la Simpleza de visceras en el 
¿Macelo, con el jornal de 5,75 pesetas, 
y  otras dos con el m ism o jornal, 
también p ara  m ujeres, y para las dos 
prim eras plazas (vacantes que. ocurran.

Un listero, retribuido con 10,75 pe
setas d iarias.

Un vigilante de la conducción de 
agu as, con el jornal de 9,75 pesetas.

Un encargado de la Estación de
puradora, pon el jornal de 9,50 pe
setas.

Un Albañil, con el jornal d iario  
de ,12 pesetas, ,

T res peones p ara  la  plantilla de 
agu as, con 9,50 pes-e-tas’ cada uno.

Un electricista encargado de tía E s 
tación ,ele<vadora de agu a  de .alcanta
rillado, con el- fia-ber «nual dé pe
setas 4.730.

Veinte plazas de peones d e  a rra s
tres y lim piezas, con el jornal diario 
de nueve pesetas.

Tres plazas de guardas fem em nós 
de ¡lavaderos, co.n el ¡jornal de pese
tas 4,75 cada una.

Seis plazas para personal [femenino 
encangado de la (limpieza de escuelas, 
dotada cada plaza con la cantidad de 
pesetas 1.267,5o anuales, sin la con
sideración de obreras ni em pleadas 
del Municipio.

Los concursantes deberán 'reunir, 
como m ínim o, las condiciones si
guientes :

Ser español, estar comprendido en 
la -edad ríe veinte a cuarenta y  cinco 
ajaos, tener 'bu-ena conducta, carecer 
de antecedentes penales, no padecer 
•defecto físico que im posibilite el e jer
cicio del cargo tque isolici-te y ser per
sona de indudable adhedón aL M ovi
m iento Nacional.. Los varones ju sti
ficarán su situación /militar, y. el per
sonal femenino, -la de tener cumplido 
el Servicio Social o exención dél, 
mism o.

"Las condiciones y  dem ás detalles de 
éste • concurso se publicarán con toda 
am plitud en el «Boletín Oficial» de 
la  -provincia de Oviedo, una vez* apa
recido este anuncio ion el B O L E T IN  
C F T C T A L  D E ,L  E S T A D O .

G ijón . 24 de (marzo de ¡194-4,—-El 
•Alcalde (ilegible).

r.323-0

AYUNTAMIENTO DE GIJON 
Provisión de vacantes

Con arreglo  a lo d ispuesto en la 
Orden del M inisterio de la G ober
nación de 30 de octubre de 1939, R e 
glam ento G eneral de Em pleados de 
este A yuntam iento y L ey  de 25 de 
agosto de .1939, se anuncia la provi

sión en propiedad, m ediante oposi
ción, de seis plazas d é  O ficiales se
gundos adm inistrativos, con el ha
ber anual de cinco mil pesetas, y 
nueve plazas de A uxiliares T aq u ígra
fos-m ecanógrafos, con la retribución 
anual de tres mil quinientas pese
tas.

P ara  tom ar parte en las oposicio
nes a O ficiales segundos será nece
sario reunir las siguientes condicio
nes : •

'a) Ser español, tener cum plida la 
edad de veintiún años sin exceder de 
cuarenta v cinco.

b) H aber observado buena con
ducta y carecer d e antecedentes pe
nales. . 1

-.c) No padecer defecto físico que 
im posibilite el ejercicio  del em pleo.

d) ~ Poseer un títu lo-académ ico en 
Centro oficial (B achiller, M aestro, 
Perito M ercantil o s im ilar), o haber 
obtenido el 1 grado de O ficial provi
sional o de com plem ento, aun cuan
do estos últim os no ostenten título 
acad ém ico ; y

e) A creditar una perfecta adhe
sión al M ovim iento N acional.

P ara  las oposiciones de A u xiliares 
taqu ígrafo-m ecanógrafos ‘ se  requer
id rá : .

a) Ser español y haber cum plido 
dieciocho años sin exceder d e 't re in 
ta y cinco.

b) No padecer defecto físico que 
im posibilite' el ejercicio del empico.

c) C a le ce r de antecedentes pena
les . y haber observado buena con
d u c ta ; y

d) Ser persona de indudable adhe
sión al M ovim iento N acional y a  las 
ideas representadas por él.

L a s  condiciones, program a y de
m ás detalles de estas oposiciones se 
publicarán con toda am plitud en el 
«Boletín Oficial» de la  provincia de 
O viedo, un vez aparecido este  anun
cio en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

G ijón , 24 de m arzo de 1944.— E ! 
A lcalde, (ilegible).

13 2 2 -O .

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE AL
CAZAR DE SAN JUAN

Convocatoria para cubrir plazas de 
personal subalterno

E sta  Exem a. Corporación M unici
pal, en sesión celebrada el día 17  de 
los corrientes, acordó anunciar las 
plazas qúe existen vacantes o des
em peñadas interinam ente que al final 
se exp re sa rá -d e  personal subalterno, 
para su provisióh en propiedad, con 
los sueldos que tienén asignados las 
m ism as en presupuesto vigente y  
que igualm ente se detallan, m edian

te concurso-oposición, bajo las si
guientes con diciones:

Prim era.— Los asp irantes, adem ás . 
de estar com prendidos entre la edad 
de veintitrés a cuarenta y cinco años, 
habrán de reunir las cualidades si
guientes :

a) No padecer im pedim ento físi
co que le im posibilite para el e jerci
cio de su cargo.

b) Carecer dé antecedentes pe- 
nales. .

c) H aber observado buena con
ducta m oral, tanto pública como pri
vada.

d) Ser persona de indudable adhe
sión a nuestro Glorioso M ovim iento 
N acional y a las ideas representadas 
por éste.

Segu n d a— E l  plazo para la  pre
sentación de instancias, acom pañadas 
de la docum entación correspondiente, 
se presentará debidam ente reintegra
da con arreglo a la vigente Ley del 
T im bre, acom pañadas de una peseta 
en m etálico para el sello de T a sa  M u
nicipal im plantado en este M unici
pio, será el de treinta d ías hábiles, 
a contar del sigu iente al en que ap a
rezca inserto este anuncio en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  o * 
en el de la  provincia, si éste fuera 
posterior.

T ercera .— El concurso para proveer 
dichas p lazas sé celebrará cuando lo 
acuerde la C orporación, pero siem pre 
dentro de la segunda quincena, como 
m áxim o, después de transcurrido el 
plazo de presentación de instancias.

C u a rta .— Servirá  de base para- el 
concurso el que se efectuará un 
ejercicio consistente en escritura al . 
dictado durante un cuarto de hora, 
resolución de un problem a aritm ético 
en que intervengan las cuatro reg las 
y  preguntas elem entales de v cultura- 
general, adem ás de form ular un par
te correspondiente al serv ic io 1 de la  
clase que solicite el aspirante.
' Q uinta.— El T ribunal ke constitui
rá en estas  C a sa s  C on sisto ria les el 
día y hora que oportunam ente s« 
acuerde y que le será notificado a 
los concursantes con antelación sufi
ciente, y estará  com puesto por las 
d istin tas representaciones; estableci
das. calificando cada vocal de uno 
a cinco puntos com o m áxim o por ca
da ejercicio, no aprobándose los que 
en total no obtuvieren diez puntos.

C om o Secretario  del Tribunal ac
tuará el Secretario  -titular , de esta 
C orporación M unicipal. T od as la s  in
cidencias que se produjeren serán re 
sueltas por el Tribunal.

.Sexta.—Los aspirantes que resu l
ten nom brados, sobre la base de que 
no podrán ser nom brados más de las 
p lazas que se anuncian, habrán de 
posesionarse dentro del plazo do
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treinta días, contados desde el si
guiente al en que se le notifique tal 
nombramiento.

El resultado de los ejercicios se ha
rá público en el tablón de anuncios 
de este E xcm o. Ayuntamiento.

Séptim a— L a  distribución de las 
plazas referidas se hará del modo si
guiente:

Grupo I— Caballeros Mutilados: 
U n a plaza de Subjefe al servicio de 

vigilancia nocturna, con el haber 
anual de 3-400 pesetas.

T res  plazas de Vigilantes noctur
nos, con el haber anual de 3.000 pe
setas cada uno.

Una plaza de Cobrador de Arbi
trios Municipales, con el haber anual 
de 3.000 pesetas.

U n a plaza de encargado de la ca
lefacción, con el haber anual de pe
setas 2.370.

Una 'plaza de Peón caminero, con 
el sueldo diario de 8 pesetas.

G r u p o  IIT-—-íEx c omb at ien t e s :
TTna plaza de Jefe del Cuerpo de 

Policía Urbana, en que se requiere, 
por lo menos, la condición de, haber 
sido Sargento del Ejército o de Mili
cias, durante un año, cuya plaza tie
ne el haber anual de 3.600 pesetas.

Tres plazas de Guardas de campo, 
con el haber anual de 3.000 pesetas 
cada una.

Una plaza de vigilante nocturno, 
don el haber anual de 3.000 pesetas.

t in a  plaza de Volquetero, con el 
haber anual de 3-650 pesetas, con la 
obligación de tener la caballería y 
atender a su mantenimiento.

U na plaza de Guarda de glorieta, 
con el sueldo diario de tres pesetas. 

Grupo IV.— Ex cautivos:
Tres  plazas de vigilantes noctur

nos, con el sueldo anual de 3.000 pe
setas cada uno.

Una plaza de Guarda de campo, 
con el haber anual de 3.000 pesetas. 

Grupo V . — Familiares de vetimas: 
Una plaza de Cabo de los Guardas 

Rurales, con el haber anual de 3.500 
pesetas. '

Una plaza de Volquetero, con e-1 

haber anual de 3 650 pesetas, con la 
aportación de la caballería y atender 
a sd mantenimiento.

Una plaza de Guarda de campo, 
con el haber anual de 3-000 jpes©- 
tas.

Una plaza de Guarda de glorieta, 
con el sueldo diario de tres pesetas. 

Grupo V I .— Turno libre 
U n a  plaza de Capataz de peones, 

con el haber anual de 3.102,50 pe
setas.

Una pla/.á de Cobrador de arbi
trios, con el haber anual de 3-000 pe
setas. *' r , '  ‘ • b *•■■■

U n a  plaza de Guardia de Policía 
Urbana, con el haber anual de p e
setas 3.000.

Una^ plaza de Vigilante nocturno, 
con el sueldo anual fte 3.000 pese
tas.

U n a  plaza de Conserje del Cet- 
menterio, con el sueldo diario de 
8,50 pesetas'.

En cuanto a los que pertenecieren 
a la Gloriosa División Azul se esta
rá a lo dispuesto en la Orden de 7 
de mayo de 1942.

En caso de empate se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en el apartado d) 
del número 9.0 de la Orden de 30 
de octubre de '1939.

Si no se presentase número sufi
ciente de aspirantes en los antedi
chos grupos, se irá traspasando a 
los restantes, según se establece en 
el apartado b) de la Orden citada, 
siguiendo el orden de enunciación de 
dicho apartado.

Los que resultaren nombrados po
drán ser destinados, por acuerdo de 
la Corporación y de acuerdo con el 
técnico correspondiente, a otros ser
vicios, teniendo en cuefnta las nece
sidades de los mismos y su clase, 
con las mismas categorías y suel
dos.

Alcázar de San Juan, 21 de mar
zo de 1944— El Alcalde (ilegible).—  
El Secretario accidental (ilegible).

4Ó1-O.

ALCALDIA DE MlRANDA DE 
EBRO

Se convoca oposición para cubrir 
en propiedad la plaza de Administra
dor del Matadero Municipal, con ca
tegoría de Auxiliar Administrativo y 
haber de 3.900 pesetas, con arreglo 
a las bases publicadas en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Burgos, 
de Í£cha 22 del actual.

Miranda de Ebro, 23 de marzo de 
1944.— El Alcalde, Tiburcio Arbáizar.

453-0 *
OBRA SINDICAL DEL HOGAR 

Y DE ARQUITECTURA

N o t a  '

L a Obra Sindical del I lo g ar  y de~ 
Arquitectura publicó en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 
día 9 de enero del corriente anuncio 
de subasta de las obras de construc
ción de doscientas treinta viviendas 
protegidas en Vitoria (Alava.), cuyo 
presupuesto asciende a ' l a  cantidad 
de siete millones quinientas ochen
ta y cinco mil ochocientas setenta 
pesetas con setenta y  seis céntimos

(7.585-870,76 pesetas), las cuales  han 
sido adjudicadas definitivamente, pren 
via aprobación del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, a la Sociedad 
«Luz, Sancho y Cía», en la cantidad 
de siete millones quinientas sesenta ’ 
y -seis mil novecientas seis peseta9 
con nueve céntimos, o sea con una 
baja global de 18.964,67 pesetas.

Por Dios, España, y su Revolución) 
Nacional Sindicalista.

Madrid, 25 de marzo de 1944.— E l 
je fe  de la Obra, P. D-, el Secreta-* 
rio general, Alvaro Aparicio,

467.-0 .

OBRA SINDICAL DEL HOGAR
Y DE ARQUITECTURA

N o t a

L a  O bra Sindical del H ogar y de» 
Arquitectura publicó en el BÓLE-» 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 
día 9 de enero del corriente anuncia 
de subasta de las obras de construc- 
ción de un' grupo de catorce vivien- 
das protegidas en Roa de Duero 
(Burgos), cuyo presupuesto ascien- 
de a la * cantidad de cuatrocientas 
veintidós mil quinientas catorce pe
setas con noventa y  siete céntimos 
(422.514,97), las cuales han sido ad
judicadas definitivamente, p r e v i a¡ 
aprobación del Instituto Nacional de 
la Vivienda, al licitador don José Z a 
patero Cabestreros en la referida 
cantidad.

Por Dios, E spaña y su Revolqdóri- 
Nacional .Sindicalista.

Madrid, 25 de marzo de 1944.— El 
Jefe de la Obra, P. D-, el Secreta
rio general, Alvaro Aparicio.

466-O.

OBRA SINDICAL DEL HOGAR
Y DE ARQUITECTURA

N o t a
La Obra Sindical del H ogar y  

Arquitectura . publicó en el BOLE-* 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  dei 
día 13 de enero del corriente anuncio 
de subasta de las obras de construc
ción del grupo de dieciséis viviendas 
protegidas en San Pedro del Pinatar 
(Murcia), cuyo presupuesto asciende 
a la cantidad de cuatrocientas trein
ta y tres mil seiscientas cincuenta y  
tres pesetas con cuatro céntimos 
(433.653,04), las cuales han sido ad
judicadas definitivamente, p r e v i a  
aprobación del Instituto Nacional de 
la Vivienda, al licitador don Miguel 
Fructuoso Solana, en la cantidad de 
trescientas setenta y ocho mil pese
tas, o sea con una baja - global da  
55-653,04 pesetas.
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Por Dios, España y su Revolución 
Nacionail Sindicalista.

Madrid, 25 de marzo de 1944.—El 
Je fe  de la Obra, P. D., el Secreta
rio general, Alvaro Aparicio.

468.-O.

OBRA SINDICAL DEL HOGAR
Y DE ARQUITECTURA

N o t a
L a  Obra Sindical del Hogar j  de 

Arquitectura publicó en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  del 
día 13 de enero del corriente anuncio 
de subasta de las obras de construc
ción del grupo de noventa y seis vi
viendas protegidas en Murcia, cuyo 
presupuesto asciende a la cantidad 
de un millón, ochocientas noventa y 
ocho mil setecientas cuarenta y tres 
pesetas con diez céntimos, las cua
les han sido adjudicadas definitiva
mente. previa aprobación del Insti
tuto Nacional' de la Vivienda, al li- 
citador don Salvador Valora Nava
rro, en la cantidad de un millón se
tecientas setenta y siete mil quinien
tas pesetas (1.777.‘500 pesetas), o 
sea con una baja global de 121.243,10 
pesetas.

Por Dios. España y su Revolución 
Nacional Sindicalista.

. Madrid, 25 de marzo de 1944-—El 
Je fe  de la Obra, P. D., el Secreta
rio general, Alvaro Aparicio.

469-O

OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
Y DE ARQUITECTURA

 N o t a
La Obra Sindical del Hogar y de 

Arquitectura publicó en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  del 
día. 8 de ‘ enero del presente año 
anuncio de subasta de las obras de 
Construcción del grupo de ciento 
cuarenta y ocho viviendas protegi
das. • en Montilla (Córdoba), cuyo 
presupuesto asciende a lia cantidad 
de tres millones ochenta y cinco 
mil ochocientas sesenta y cuatro 
pesetas con dieciséis c é n t i m o s  
■(3.085.864,16), las cuales han sido 
adjudicadas definitivamente, previa 
aprobación del Instituto Nacional 
de la Vivienda, al licitador don Be
nito Fábrega Valí? en la cantidad 
de dos millones, ochocientas ochenta 
y  cinco mil doscientas veintiuna 
pesetas con veintiocho • céntimos 
!(z.883.221,28). o sea con una baja 
global de .doscientas mi) .seiscientas 
cuarenta y .dos pesetas con ochenta

ocho céntimos (200^642,88)»

Por. Dios, España y su Revolu- j 
ción Nacional Sindicalista. !

Madrid, 25 de marzo de 1944.— ¡ 
El Jefe de la Obra, P. *D., el Sel ! 
cretario general, Alvaro Aparicio. ¡

470-O 1

A N U N C I O S  
PARTICULARES

GENERAL AGRICOLA INDUS
TRIAL, S. A. (G. A. I. S. A.)

IE1 Consejo de Administración, en 
cumplimiento de lo que disponen los 
Estatutos sociales en su artículo 15, 
convoca a Junta general- ordinaria de 
accionistas, que se celebrará en su 
domicilio social, Plaza de las Cor
tes, número 8, Madrid, el próximo 
día 15 de abril, a las seis de la tarde.

Serán objeto de deliberación y re
solución en esta Junta la Memoria, 
Balance y propuesta de reparto de 
beneficios del Ejercicio de 1943, pu- 
diendo los señores accionistas desde 
la fecha de la convocatoria de la 
Junta hasta su celebración examinar 
en el domicilio social la contabilidad, 
proyecto de Balance y cuenta de 
Pérdidas y Ganancias.

Para ejercitar el derecho de asis
tencia se estará a lo dispuesto en el 
artículo 20 de 1os Estatutos.

Madrid, 28 de marzo de 1944.—El 
Presidente del Consejo de Adminis
tración-

1.320-O.

«LA RADICAL», S, A.
Madrid

Fundición s e sebos, intestinos para 
embutidos, abasto de carnes y fábrica 

de embutidos y salazones
Por acuerdo del Consejo de Admi

nistración de esta Sociedad se convo
ca a Jun ta genera] ordinaria de’accio
nistas para el día 5 de abril, a  las tres 
y media de la tarde, en el salón de 
actos de «La Industrial» (Fábrica de 
hielo), palm a,* núm. 27, para la deli
beración de los siguientes asuntos:

Acta anterior.—Lectura, discusión 
y, en su caso, aprobación del balance, 
inventario y 'Memoria \ del ejercicio 
de 1943.—Renovación, de Consejeros y 
preguntas y proposiciones.

Nota.—Se advierte a los señores ac
cionistas que pára asistir a la Jun ta  
habrán de cumplir necesariamente las 
condiciones fijadas en el artículo 13 
do nuestros -Ésta 1 utos.
• Madrid, 29 d<' marzo dr 1944.—El 
Secretario, Francisco del Palacio,

1,364-Pi . i

«ORION», COMPAÑIA NAVIERA, 
SOCIEDAD ANONIMA

El Consejo de Administración, en 
cumplimiento de lo que disponen los 
Estatutos sociales en su articulo 2 1, 
convoca a Junta general ordinaria de 
acción i sta-s, que se celebrará en su 
domicilio social, Plaza de las Cor
tes, número 8, Madrid, el próximo 
día 15 de abril, a las cinco de la 
tarde.

Serán objeto de deliberación y re
solución en esta Junta la Memoria, 
Balance y propuesta de reparto de 
beneficios del (Ejercicio de 1943.

Para ejercitar el derecho de asis
tencia se estará a lo dispuesto en el 
artículo 23 y siguientes de los E s 
tatutos.

Madrid, 28 de marzo de 1944.—^  
Presidente del Consejo de Adminis
tración.

1.321-P.

INDUSTRIAS CINEMATOGRAFI
CAS ESPAÑOLAS, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 15 de los Estatutos de. 
esta Sociedad y a los efectos de lo 
que también se dispone en el artícu
lo 19 dé esos Estatutos, se convoca 
a Junta general ordinaria para el día 
23 de abril próximo, -a las once y 
niedia de la mañana, en los locales 
del domicilio (de esta Sociedad, ^ve
nida de José Antonio, número 32, 
segundo (antiguo edificio de Madrid- 
París).

Madrid, 27- de marzo de 1944.—E l  
Secretario general, Leonardo Oi- 
rñiano.

I-337-P-

«TERMAC>>, EMPRESA CONSTRUC
TORA, S. A.

Madrid

De acuerdo con los artículos t 8 y 
siguiente de los Estatutos, se convo
ca a los señores asociados a la Jun
ta general ordinaria que se celebra
rá el día 15 de abril próximo, a las 
once de la mañana, en el domicilio 
social, avenida de. Calvo Sotelo, 31, 
para el examen v aprobación de la 
Memoria, balance, cuenta <1 e pérdi
das', v 'ganancias <1 el ejercicio de 1943 
y elección de cargos.

Los señores accionistas deberán te
ner presente para los efectos de asis
tencia y representación los artícu
los 19, 20 y 21 de los Estatutos so
ciales.

Madrid, 30 d^ marzo de T04]. — E l
Presiden tey Nicolás Arenzana.

 .....



Anexo único. -N ú m . 90 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 2 5 7
BA

NC
O 

HI
SP

AN
O 

AM
ER

IC
AN

O
BA

LA
NC

E 
AL

 
31 

DE
 

DI
CI

EM
BR

E 
DE

 
19

43
A

pr
ob

ad
o 

en 
la 

Ju
nta

 
ge

ne
ral

 
de 

Ac
cio

nis
tas

 
ce

leb
ra

da
 

el 
26 

de 
ma

rzo
 

de 
19

44

Pe
set

as
i

20
0.0

00
.00

0,0
0

12
9.2

88
.46

0,2
7

¡

4.6
04.

458
.28

3,2
9 

{
173

.34
3.8

2)1
,69

 
72.

2)7
8.5

77,
2)6

 
26

4.4
96

.16
4,0

3 
8.3

63
.57

5,0
0

5.4
49.

213
.88

1,5
4 

j 
1.0

06.
325

,96
 

j 
9.6

66
.24

1,7
5 

1.3
36

.07
1,6

7
5.4

61
.21

0.5
20

,92
7.7

77.
90

461
1.0

5

13.
239

.11
6.1

3)1
,97

i

Ei 
Co

nse
jer

o-D
ire

cto
r 

ge
ne

ra]
, 

V.°
 

B.°
 

EDI 
de 

Co
nta

bil
ida

d 
ge

ne
ral

, 
A. 

Mo
ren

o 
¡E] 

Pre
sid

en
te 

del
 C

ons
ejo

 
de 

Ad
mi

nis
tra

ció
n, 

J, 
Fa

dró
 ̂

Ign
aci

o 
He

rre
ro 

de 
Co

lla
nte

s
4/

7«
\

p
a

s
iv

o

Ca
pit

al 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
 

|
[ 

Or
din

ari
o..

.....
.....

.....
......

.....
... 

20 
00

0.0
00

,00
l 

Ex
tra

or
din

ari
o..

.....
.....

.....
..9

3.0
00

.00
0,0

0
fORD

O! 
BE 

BE- 
; 

Ob
lig

ato
rio

 
(Le

yes
 1

9-9
-42

SER
VA.

.....
. 

l 
y 

6-2
-43

) 
.....

.....
.....

.....
. 

8.5
25

.26
6,9

4
1 

Es
pe

cia
l 

(Le
y 

30
-12

-43
)...

 
3.0

57
.16

3,6
1 

l 
Re

ma
ne

nte
 

de 
19

43
...,

.....
. 

4.7
05

.02
4.7

2
Ac

ree
do

res
BARC

O! 
1 B

AR- 
j 

Pe
set

as 
.....

..:.
.....

.....
.....

. 
60

7.0
84

.02
6.5

6
QUE

RO!_
_ 

( 'E
n 

Md
a. 

.E
xt

ra
nj

er
a...

. 
38

.56
3.2

98
,12

í 
A 

la 
vis

ta .
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

2.9
82

.87
5.2

17
.29

CTR0
5 A

CREE
DQ- 

\ 
Ha

sta
 

pla
zo 

de 
un 

me
s. 

66
5.8

41
.82

0,1
7

BES 
POR 

CUER
- y 

 ̂
ma

y0r
es 

pla
zo

s...
.....

.....
. 

18
1.9

56
.46

8.3
7

TAC
ORR

IENT
E. 

( 
 ̂

Mo
ned

a 
Ex

tra
nje

ra,
.. 

12
8.1

37
.45

2,7
8

Ele
cto

s 
y 

de
má

s 
Ob

lig
aci

on
es 

a 
pag

ar 
.....

.....
.....

.....
.

Ac
ept

aci
on

es 
y 

Av
ala

s 
.....

....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.... 
¡

Cu
ent

as 
de 

Or
den

 
y 

Di
ver

sas
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

j
Di

vid
end

os 
Ac

tiv
os 

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

 
í

i
Dt

sbl
oq

u^ 
de 

im
pro

teg
ibl

es 
.....

.....
-...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..j
Su

ma
s 

ind
isp

on
ibl

es 
del

 d
esb

loq
ueo

 
de 

inc
rem

en
tos

 
... 

¡ 
iEt

e^u
lar

iza
ció

n 
de]

 o
esb

loq
uo 

en 
cue

nta
s 

pas
iva

s 
.....

.. 
j

De
po

sit
an

tes
.....

.....
.....

.....
.....

....
.......

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

....
...

...
.

ii T
ota

l 
.....

.....
.....

......
....

.....
......

.....
.....

.....
.....

..

Pe
set

as 

93
6.1

13
.11

3,4
5

2.9
61

.35
8.6

48
,3!

1.1
93

.25
2.1

79
,80

57
.15

6.9
73

,93
9.5

28.
49*

1,9
5

3.8
69

.08
0,6

5
72

.27
3.5

77
,26

22
5.9

32
.91

7,8
8

5.4
69

.48
4.9

83
,23

1.7
25

.53
7,6

9
5.4

81
.21

0.5
20

,92
7.7

77
.90

4.6
11

,05
13.

239
.11

6.1
3H

.97

A
C

TI
V

O
 

¡ 
Caj

a 
y 

Ba
nc

os
.

Ca
ja 

y 
Ba

nco
 

de 
Esp

aña
 

.....
.....

.....
.... 

695
.19

4.7
97,

81 
¡

Mo
ned

as 
Y 

bil
lete

s 
ex

tra
nje

ros
 

.....
.....

... 
261

.09
0,3

0 
¡

BANC
OS 

¥ B
AR- 

\ 
En 

Pe
set

as 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
. 

112
.42

4.7
87,

60 
¡

QUER
O! 

? 
Ein 

Md
a 

Ex
tra

nje
ra.

.....
....

 
128

.23
2.4

37,
74 

|
Ca

rte
ra,

 
' 

i
¡ 

i 
i i 

Efe
cto

s 
de 

Co
me

rci
o 

ha
sta

, 9
0 

día
s 

... 
1.0

61
.77

8.2
75

,87
 

! 
» 

a 
a 

ma
yo

r 
pla

zo
... 

7.5
76.

789
,55

 I
! 

 ̂
Fo

ndo
s 

púb
lico

s 
.....

.....
.....

... 
1.7

36.
470

.74
1,4

2 
i

( 
Otr

os 
val

ore
s 

.....
.....

.....
....

.., 
155

.53
2.8

41,
47 

!
'Cr

éd
ito

s. 
j

j 
De

ud
ore

s 
con

 
ga

ran
tía

 
pre

nd
a-r

ía.
....

; 
27

6.6
03

.57
0,8

0
j 

» 
var

ios
 

a 
la 

vist
a 

.....
.....

.....
.....

... 
161

.38
3 

416
,50

a 
a 

pla
zo 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

68
8.8

32
.04

8.1
2!

¡ 
j> 

en 
Mo

ned
a 

Ex
tra

nje
ra.

.....
.. 

66
.43

3.1
44

,38

ÍJ1
5T

Íne
bíe

s 
....

.....
.....

...
...

.....
.....

....
...

...
....

.....
....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Mo

bil
iar

io 
e 

Ins
tal

aci
ón

 
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.. 

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
Inv

ers
ión

 
de 

la 
Re

ser
va 

Le
ga!

 .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
De

ud
ore

s 
por

 
Ac

ept
aci

on
es 

y 
Av

ale
s...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
€u

ent
as 

de 
Ord

en 
y 

Di
ver

sas
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Re
gu

lar
iza

ció
n 

¿él
 d

esb
loq

ueo
 

en 
cue

nta
s 

act
iva

s 
...

Dq
pós

itto
e 

. 
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

|
♦ 

To
ta

l..
.....

.....
.....

....
*....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...í
1



P á g i n a  1 2 5 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  3 0  m a r z o  1 9 4 4

«CHAMARTIN» PRODUCCIONES Y 
DISTRIBUCIONES CINEMATOGRA

FICAS, S. A.
En cumplimiento de lo dispuesto 

por el articulo .14 de los Estatutos  de 
<■-fn Sociedad y a los electos de lo 
que también se dispone en el artícu
lo 17 de esos Estatutos, se convoca 
í \ Jun ta  general ordinaria  para el día 
23 de abril próximo, a las doce y 
media de la mañana, en los locales 
del domicilio de esta Sociedad, ave
nida de José  Antonio, número 32, se
cundo (antiguo edificio de Madrid- 
3 Varis).

Madrid, 2p  de marzo de 1944-— El 
Secretario  general,  Leonardo Ci- 
jrniano.

1 .336-P.
LA GREMIAL, S. A.

Aviso

Se comunica a los señores accio
n istas  que a partir del día primero 
de abril próximo se hará electivo, en 
las  oficinas de la E m p re sa  el divi
dendo acordado en la  última Ju n ta  
general.

Asimismo se les notifica que por 
todo el citado mes de abril venide
ro podrán hacer uso del derecho que 
se les ha reconocido de adquirir una 
nueva acción de la E m p re sa  por ca
da una de las que actualm ente po
sean, con la advertencia que si no 
lo efectúan en el indicado plazo se 
entenderá que renuncian a tal dere
cho.

Para  recoger las acciones de nue
v a  emisión se advierte a los señores 
accionistas serán condición indispen
sable presenten las antiguas.

Lérida, 20 de marzo de 1944.-— El 
Secretario del C. de A., Jacinto  Com - 
p a n v s .

3 8 0 P .

SOCIEDAD METALURGICA DURO-
f u l g u e r a

Junta general ordinaria de señores 
accionistas

El Consejo de A dm inistración de 
esta  Sociedad h a  acordado convocar 
a  J u n ta  general o rd in a ria  de señores 
accionistas, que se ce lebrará el d ía  27 
c.e ab ril próxim o, a  las  doce de la 
m añana , en  & dom icilio socialf B ar
quillo, 1, 2.°.

P a ra  acreditar el derecho de asia. 
tencía se requiere, de conformidad 
con loes Estatutos, depositar en la 
Caja social 60 acciones, por lo menos, 
bien en  rama o en resguardos de de
pósitos constituidos en algún Banco, 
siendo indispensable cumplía: aquel 
requisito con tica antelación de dies

días al señalado p a ra  la Ju n ta . T am 
bién es preciso que los señores accio
n istas  justifiquen que h an  adquirido 
la condición de tales con tres  m eses 
de an terio ridad  a  la fecha designada 
p a ra  la  Ju n ta .

M adrid, 28 de m arzo de 1944.—El 
Secretario  del Consejo de A dm inis
tración, Luis González.

1.343-P.
UNION DE DROGUEROS, S. A.

Capital social: 1.000.000 de pesetas,— 
San Eugenio, 8, Madrid

Convocatoria
E sta Sociedad celebrará J u n ta  ge

n e ra r  o rd inaria  el próxim o día 31 de 
/los corrientes, á  las diez y m edia de la noche, en  p rim era  convocatoria, y 
a las once, en  segunda, en  el Salón 
de G rem io del Círculo de la  Unión 
M ercantil e In du stria l, aven ida de Jo
sé Antonio, 24, con arreglo  al si
guiente Orden del día

1.a- L ectu ra  dei a é ta  de la  sesión 
an terio r.2.a L ectu ra  y aprobación del b a 
lance y M em oria del ejercicio com
prendido e n tre  el 28 de febrero de 
1943 a l 31 de diciem bre d-e 1943.

3 .a Ruegos y preguntas.
Lo que tenem os el honor de poner 

en  su conocim iento, rogándole su pu n 
tual asistencia.

Madrid-, 22 de m arzo de 1944.—Por 
el C onsejo de  A dm inistración. — El 
Presiden te. José A larcón.—El Secre ta
rio, José López de la  Rosa.

1.347-P

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
P R E S ID EN C IA  D E L  G O B IER N O

Tribunal Especial para la Represión 
de !a Masonería y del Comunismo

R E Q U I S I T O R I A S

Por delito comprendido en la Ley 
de 1.º de marzo de 1940, comparecerán 
los individuos que se citan, en el tér
mino de cinco días, ante este Juzgado Instructor número dos, adscrito al 
Tribunal Especial para la Represión de la Masonería y del Comunismo, 
sito en el paseo del Prado, n úm ero 
seis, Madrid, hiendo advertidos que en  
caso de no ftíeotuorüo los parará «1

perjuicio a que haya lugar en de
recho :

RAMON ORERO. Anselmo, P rofe
sor, residente en 1889 en B ürriana, al 
que se le sigue sum ario núm ero 1.076 
de 1943.
, TAMAYO CONEJERO, Juan . Jefe  
de C ontribuciones del Banco de España, residente en 1888 en Castellón, 
al que se le sigue sum ario núm e
ro 192 de 1944.

BADENES, Tomás, de tre in ta  años 
en 1888, casado, dependiente de co
m ercio, íreódente en d icha fecha en Castellón, T rin idad, al que se le si
gue sum ario  núm ero 8 de 1944.

ISE R T E  MONTOLTO, M anuel, cou 
m erciantc, ren d en te  en 1889 en C as
tellón, calle de Zapateros, al que se 
le sigue sum ario núm. 1.089 de 1943.

BADIA JAUVELL, Francisco, em
pleado, residente en 1889 en C aste
llón, calle de Salinas, al que se le 
sigue sum ario  núniro  1.086 de 1943.

FOLA IG URBIDE, José, casado. T e. 
nedor de libros, residente en 1889 en 
Barcelona, al que so le sigue sum ario 
núm ero 1.080 de 1943.GARCIA PE R IS , G aspar, casado, 
Com erciante, residente en 1889 en 
Castellón, M oreras, al que se le .sigue 
sum ario núm ero 1.07'9 de 1943.

PEREZ M ARTINEZ, Pedro Antonio, 
Profesor de instrucción P rim aria , re 
sidente en 1888 en M olina (M urcia), 
a l que se le sigue sum ario núm ero 202 
de 1944.M ARTINEZ SUREDA, Pedro, de 
profesión tallis ta , residen te  en 1888 en 
M urcia, a l que se le sigue sum ario  n ú 
m ero 195 de 1944.IR IA R T E  CHURRIO, Francisco, p ro
pietario , residente en 1888 en  M urcia, al que se le sigue sum ario núm ero 201 
de 1944.LOPEZ DE PALACIO, José, M ódi
co, residente en 1898 en M urcia, M a
riano  Vergara, al que se le sigue su
m ario  núm ero 205 de 1944.

CASTELS, Asensio, de c in cuen ta  y 
ocho años en  1895, viudo, de profesión 
m ueblista, residen te  en dicha fecha en 
Castellón, calle de T rin idad , al que 
se le sigue sum ario  núm ero 13 de 1944.

BADENES, Vicente, de tre in ta  y tre s  
años en 1888, cacado, tejedor, residen
te  en d icha fecha en Castellón, Al- cora, 102, al que se l€ sigue sum ario  
núm ero 9 de 1944.

DOLZ, Antonio, de veintiséis años 
en 1889, casado, com erciante, residente 
en d icha fecha en la plaza del Rey, 
Castellón, al que se le sigue sum ario  
núm ero 15 de 1944.

VENTURA, José -María^ de treinta y 
dos años en 1888, casado, a lbañ il,,re
sidente en dicha fecha en Castellón, 
calle Falcó, al que se le sigue suma
rlo número 1.15 de 1944.SEGURA OSTO, Enrique, de cua
renta y cuatro años en 1884, casado*
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Abogado, residente en dicha fecha en 
Valencia, Pacual y Genis, ai que se 
le sigue sumario número 114 de 1944.

RUIZ LINARES, Juan Antonio, de 
profesión Agente de Contribuciones, 
•residente en 1898 en Yecla, al que 
se le sigue sumario número 197 de 1944. •

MARCO MAYENDIA, Vicente, casa
do, mecánico, residente en 1887 en 
Castellón, calle, Temprado. al que Se le 
sigue sumario número 1.070 de 1943.

MOLINER MUSEROS, Juan, casa
do. albañil, residente en 1889 en Cas
tellón, calle de Salinas, al que ¿e le 
sigue sumario número 1.966 de 1948.

RTBAS CLARELE, Isidro, comercian
te. residente en 1889 en Castellón, ca
lle de Zapateros, al qué se le sigue su
mario número i.07’l de 1943.

MASSA BARREDA, Felipe, Agente 
de Contribuciones, residente en 1888 
en Muía, al que le sigue sumario 
número i 99 de 1944.

M. LINARES, Antonio, sin más da
tos de filiación civil; residió en Ma
drid.; al que se le sigue sumario hú
mero 481 de 1944.

2.887 a 2.907 y 2.925 A. J.

Por delito comprendido en la Ley 
de 1.° de marzo de 1940, comparece
rán los individuos que se mencionan | 
en el término de diez días ante este j 
Juzgado Instructor número tres, ads
crito al Tribunal Elspecial pára ¿a Re
presión de la Masonería y del Comu- 

' nismo, sito en el Paseo del Prado, 
número seis, Madrid, siendo adverti
dos que en caso de no efectuarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

BAEZA DURAN, Ricardo; nacido 
el 13 de marzo de 1890, de profesión 
escritor, domiciliado en Madrid, en 
la calle Tambre, número 20, Hotel 
Coáonla del Viso, al que se le sigue 
sumario número 69 de 1944.

ROS SAEZ, Antonio; nacido el 3 
de marzo de 1899, de profesión Mé
dico, residente en Madrid en 1927, ál 
qile se ie sigue sumario número 66 
de 1944.

CARRERAS REURA, Francisco; 
nacido ej 20 de junio de 1896» de pro
fesión Catedrático, domiciliado en 
Madrid, cálle de Alberto Aguilera, nú
mero 7, d)e 46 años, hijo de Lucas y 
Juana, natural de Mahón, al que se 
le sumario número 57 1944.

MEOTALDEA HUGÜET, Antón i a ; • 
nacida el 21 de agosto de 1881 c-n 
Madrid, casada, resi den te en 1931 en 
Las Palmas, Bravo Murillo 7, a lá 
que se 'le sigue sumario número 28 
de 1944.

CHAVES NOGALES. Manuel; na
cido el 4 de agosto de 1897. perio-* 
dista, residente en 1927 en Madrid,

al que se le sigue sumario número 55 
de 1944.

SANCHEZ-OC AÑA MUÑOZ, Vicen
te, nacido el 16 de marzo de 1896, 
■periodista, residente en 1927 en Ma
drid, al que se le sigue sumario nú- 
•m»TO 74 de 1944.

TORRES DIAZ, An torio; nacido 
en Tobar,a (Albacete) el día 19 de 
febrero de 1869, casado, Militar, re
sidente en 1904 en Santa Cruz de Te
nerife, calle de Imeló.o Seris. núme- 
70 44, al que se le sigue sumario nú
mero 91 de 1943.

COMPAÑ ZAMORANO, Guzmán; 
hija de Félix y Dolores, nacido el 13 
de febrero de 1881, casado, escultor, 
que residió en Santa Cruz de Tene
rife, calle de San Francisco, número 
5, al que se le- sigue sumario número 
193 de 1943.

NETTLETON, John; nacido el 21 
de junio de 1869 en Wákeíield, pro
vincia do Yorkshire (Inglaterra), ca
sado, Médico, residente en 1904 en 
Santa Cruz de Tenerife, calle de Sa
lamanca Chica, al que se le sigue 
sumario número 306 de 1943.

ELBAS MORALES, Francisco; de
23 años en 1899, natural’ de Las Pal
mas, comerciante, residente en la ex
presada fecha en Santa- Cruz de Te
nerife, al que se le sigue, sumario nú
mero 106 de 1943.

ABAD PERUCHO, Enrique; nacido 
el 15 de julio de 1885 en Almendros 
(Cuenca), casado, Oficial de Correos, 
con residencia en el año 1922 en Puer
to de. la Luz (Can-arias), calle Pe
dro Cueto, número 5, bajo, ál que se 
le sigue sumario número 578 de 1943.

NOCHE PEREZ, Nicolás; maqui
nista de la Armada, nacido el 21 de 
septiembre de 1908 en Ares (Coruña), 
que tuvo su residencia en Manidos 
(El Ferrol), que navegó a bordo del 
buque carbonero «Contramaestre Ca
sado» # al que se le sigue sumario nú
mero ’ 180 de 1944.
* CABRERA ALELIAN, Agustín; resi
dente Las Palmas en 1932, al que 
se le sigue sumario número 21 de 1944.

BARRON BLANCO, José; nacido 
el 12 junio deU89i, maquinista naval, 
residente en Las Palmas en 1932, al 
que se le sigue • sumario número 22 
de 1*944.

ESPINO HERRERA, Agustín; casa
do, émpléado natural y domiciliado 
en Las Palmas, al que se- le sigue su
mario número 24 de 1944.

FUENTES ROSA, Lázaro; nacido 
el 17 de noviembre de 1886, casádo, 
maquinista, residente en 1922 en Puer
to de la Luz, calle Cuarta, número' 92. 
al que se le . sigue sumario número 
19 de 1944.

HECK FREY( Armando; nacido el
24 de agosto de 1904, agente de Segu

ros, residente en Las Palmas en 1931, 
al que se le sigue sumario nium. 20 
de 1944

HERRAIZ MARTIN, Manuel; naci
do el 20 de agosto de 1896, médico, 
domiciliado en 1927 en Madrid, al que 
se le sigue sumario número 67 de 1944.

ALONSO LOPEZ, Blunoa.; nacida 
el año 1902 en Madrid, soltera, ac
triz y con residencia en el año 1933 
en Madrid, a la. que se le sigue su
mario número 185 de 1944.

TRUJ1LLO SANTOS, José;* nacido 
el 11 de abril de 1865. en Hermigua 
(Gomera), comerciante y con resi

dencia en 1924 en Hermigua, calle La 
Playa, 1!, al que se le sigue suma
rio número 55C de 1943.

RUSSO SPITZER, Esteban J.; na
cido el 21 de febrero de 1902, de es
tado casado, de profesión empleado, 
natural de Inglaterra, domiciliado en 
Sierra Leona (Africa), al que se le 
sigue sumario número 60 de 1944.

2.908 a 2.924 y 2.926 a 2,929.

SENTENCIAS
El Secretado genoral del Tribunal 
‘ Especial para Ja Represión de la

Masonería y del Comunismo,
Certifico: Que en la causa dimanan

te del sumario número 666 de 1943, 
instruido por el Juagado Especial nú
mero i, contra Bautista Galdós, se 
ha dictado, con fecha i7 de los co
rrientes, sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice así:

«Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos aü procesado rebelde 
Bautista Galdós, como autor de un 
delito consumado de Masonería, sin 
la concurrencia de circunstancias mo
dificativas de la responsabilidad cri
minal. a la pena d'e dieciséis años de 
reclusión menor, accesorias legales de 
inhabilitación absoluta perpetua para 
el ejercicio de cualquier cargo del Es
tado, Corporaciones públicas u ‘oficia* 
les, Entidades subvencionadas, Empre
sas concesionarias, Gerencias y Con
sejo^ de Administración de Empresas 
privadas, asi como cargos de con
fianza, mando y dirección de los 
mismos, separándole definitivamen
te de los .- aludidos cargos. Para 
fijación de responsabilidades ' civi
les, remítase testimonio de esta 
sentencia al Excmo. Sr. presidente 
del Tribunal Nacional de Responsabi
lidades Políticas; remítase asimismo 
testimonio de lo conveniente al ex
celentísimo señor Ministro de la Go
bernación, a afectos de su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y offeiese al Excmo. Sr. Di
rector general de Seguridad, para que 
ordene fla busca, captura y privón 
del condenado. Notifíquese ai ‘ señors
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Fiscal, y al condenado en la forma que 
la Ley previene para’ los rebeldes, y 
así, por esta nuestra sentencia, lo pro_ 
n une i amos, mandamos y firmamos. 
(Siguen las firmas.)»

Y para que conste y su remisión al 
Excmo. Sr Ministro de la Goberna
ción, expido el presente en Madrid, a 
veintidós de marzo de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.—'Luis L. Ortiz. 

1.107-M.

El Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo, 
Certifico: Que en la causa dim anan

te del sumario número 635 de 1943, 
instruido por el Juzgado Especial nú 
mero 1, contra José Antonio Con ce, 
se ha dictado, con fecha 17 de los co 
rrientes, sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice así:

«Fallamos: Quo debamos condenar 
y condenamos a<l procesado rebelde 
José Antonio Gonce, como autor de un 
delito consumado de Masonería, *¿111 
la concurrencia de circunstancias mo
dificativas de la» responsabilidad cri
minal,. a la pena de dieciséis años de 
reclusión menor, accesorias legales de 
inhabilitación absoluta perpetua para 
el ejercicio de cualquier cargó del Es
tado, Corporaciones públicas u ofi
ciales, Entidades subvencionadas, Em
presas concesionarias, Gerencias y 
Consejos de Administración de Em
presas .privadas, así como cargos de 
confianza, mandó y dirección de los 
mismos, separándole definitivamente 
de los. aludidos cargos. P ara fijación 
de responsabilidades civiles, remítase 
testimonio' de esta sentencia al ex-( 
celm túim o s e ñ o r  Presidente dfl 
Tribunal Nacional de Responsabi
lidades Políticas; m iniase- animis
mo testimonio de lo conveniente al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, a efectos de su publicación en 
il BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
i  oficíese al Excmo. Sr. Director ge
neral de Seguridad, para que ordene 
a busca, captura y priñón del con
denado. Not.ifiquese al señor Fiscal, y 
x l  condenado €n la. forma que la Ley 
previene para los apetecidos, y asi p e r
ista nuestra sentencia, lo pronuncía
nos, mandamos y i firmamos. (Siguen 
as firmas.)»

Y para que oomste y su remisión 
t i  Exorno. Sr. M inistro de la Gober- 
lación, expido el presente en Madrid, 
x veintidós de marzo de mil novecien- 
,os cuarenta y cuatro.—Luis L. Ortiz. 

1.106-M.

31 Secretario gen eral del Tribunal 
Especial para la  Represión de la 
Masonería y del Comunismo, 
Certifico: Que en la causa dima

nante dol sumario^nú)ñero 684 de 1943,

instruido por el Juzgado Especial nú
mero 1, contra Ezequiel Raba Zunzu- 
nugui, se ha dictado, con fecha 17 de 
los* corriente?, sentencia, cuya parte 
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 

•Ezequiel Raba Zunzunegui, como au
tor de un delito consumado de Ma
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
dieciséis años de reclusión menor, ac
cesorias legales de inhabilitación ab
soluta .perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, -Coipe
rno idn.es públicas u oficiales, En
tidades subvencionadas, Empresas con- 
C f's '.onarias, Gerencias y Consejos 
d(* Administración d«e Empresas pri
vadas. así rom o mrgos de con- 
fianza, mando v dirección 1<>s 
nii«noi3, ^parando]*» defuiiiivamen- 
te de los aludidos cargo*. F aia 
fijación de responsabilidades civiles, 
remítase testimonio de esta senten
cia Excmá.ÓSr. Presidente del T ri
bunal Nacional do Responsabilidades 
Políticas; remítase asimismo testimo
nio de lo conveniente al Excmo. se
ñor Ministro de la Gobernación, a 
efectos de .01 publicación en el BO
LETIN OFÍCIAL DEL ESTADO, y 
oficioso al Excmo. Sr. Director ge
neral do Seguridad, para que ordene 
la busca, captura y prisión del conde
nado. Notifíquese al señor Fiscal, y 
al condenado en la forma que la Ley 
previene para los rebeldes, y así, por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos. mandamos y firmamos. (Siguen 
las firmas.)»

Y para que conste y su remisión el 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción. expido el presente en Madrid, & 
veintidós de marzo de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.—Luis L. Ortiz. 

1.105-M.

El Secretario, general del Tribunal* 
Especial para la Represión de la 

* Masonería y del Comunismo, 
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario número 048 de 1043, 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero 1, contra Pedro de Repite, se 
ha dictado, con fecha 17 dé los cck- 
rriente?, sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice así:

«Fallamos: Que debemos condenar y 
condonamos a.l procesado rebelde Pe
dro de Repite, como autor de un 
delito consumado de Masonería, sin la 
concurrencia de circunstancias modi
ficativas de la responsabilidad crimi
nal, a  la pena de doce años y un día 
de reclusión menor, accesorias legales 
de •• inhabilitación absoluta perpetua 
para el ejercicio de cualquier cargo 
del Estado, Corporaciones públicas w

oficíales, Entidades subvencionadas, 
Empresas concesionarias, Gerencias y 
Consejos de Administración de Empre
sas privadas, así como cargos de 
cor, fianza, mando y dirección de 
los mismos, separándole • definiti
vamente de los aludidos cargos. 
P ára fijación de responsabilidades 
civiles, remítase- testimonio de esta 
sentencia al Excmo. Sr. Presidente del 
Tribunal Nacional de Responsabilida
des Política?; .remítase asimismo tes
timonió' de lo conveniente al exce
lentísimo señor Ministro de la Go
bernación, a efectos de su publicac.ón 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y ofícicse al Excmo. Sr. Di
rector general de Seguridad, para que 
ordene la busca, captura y prisión del 
condenado. Notifíquese al señor Fis
cal, y a‘i condenado en la forma que la 
I/c.v previene para los rebeldes, y así 
por esta nuestra sentencia, lo .pro
no nejamos, mandamos y firmamos, 
(liguen la* firmas. )tf

Y para que conste y cu remisión al 
Excmo. Sr. Ministro dfe la Gober
nación. expido el presente en Madrid, 
a veintidós de marzo de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.—Luis L. Ortiz.

1.1Q4-M,

El Secretario gen era / del Tribunal Es
pecial para la Represión de la Ma
sonería y del Comunismo,
Certifico: Que en la causa dim anan

te del sumario número 678 de 1943, 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero 1, contra Serapio Sanz, se ha 
dictado, con fecha 17 de los corrien
tes, sentencia, cuya parte dispositiva 
dice así;

«Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos a] procesado rebelde Se- 
irapio S a n z ; como autor de un delito 
consumado de Masonería, sin la  con
currencia de. circunstancias modifica
tivas de la responsabilidad criminal, 
a la pena óe veinte años de reclusión 
menor, accesorias legales de inhabili
tación absoluta perpetua para el ejer
cicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales, 
entidades subvenciónadas, Empresas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
do Administración de Empresas p ri
vadas-, así coano cargos de confian
za, mando y dirección de los mis
mos, separándole definitivamente de 
jos aludidos cargos.. P ara fijación 
de responsabilidades civiles, remí
tase testimonio de esta sentencia 
al Excmo. Sr. presidente del Tri
bunal Nacional -de Responsabilida
des Políticas; remítase asimismo tes
timonio de lo conveniente al excelen
tísimo señor Ministro de la Goberna
ción, a efectos de su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y
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oficíese al Excmo Sr. D irector gene -  

ra l de Seguridad, para  que ordene la 
busca, cap tura y prisión deü condena
do. Notifíquese al se ñ o r ' Fiscal, y al j 
condenado en la form a que la. Ley j 
previene para  los rebeldes, y asi, por ¡ 
esta nuestra  sentencia, lo p ro n u n c ia -. 
mor, m andam os y firmamos. (Siguen I 
las firm as.)» »

Y p a ra  que conste y su remisión al 
Exorno. Sr. M inistro de la ' G oberna
ción, expid# el presente en M adrid, a 
veintidós de marzo de mil novecientos 
cuaren ta  y cuatro .—Luis L. Ortiz. 

1,103-M,

El Secretario general del'T ribunal Es
pecial p ara  la Represión de la M a
sonería y del Comunismo,
Certifico: Que en la causa d im anan . ¡ 

te  del sum ario nlunero 663 de 1943, ¡ 
instr uido por el Juzgado Especial nú- i 
m ero 1, con tra  V. S. Leopoldo Mor- | 
íeaux, se fia dictado, con fecha 17 de ¡ 
los corrientes, sentencia, cuya • p arte  
dispositiva dice a s í :

«Falladnos: Que debemos condenar y 
condenam os al procesado rebelde 
V. S. Leopoldo M orfeaux, coano autor 
de un delito consum ado de M asque-. 
tía , sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad crim inal, a la pena de doce 
años y un d ía de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación ab
soluta pe rp e tu a ' p ara  el ejercicio de 
cualquier caigo del Estado, Corpora
ciones públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Em presas concesiona
rias. G erencias y Consejos de Admi
n istración  de Em presas privadas, así 
como cargos de confianza, mando y di
rección de ios mismos, separándole ’de- 

-finitivam ente de !os aludidos cargos. 
P a ra  fijación d<* responsabilidades ci
viles. rem ítase testimonio de esta sen
tencia til excelentísimo señor P resi
dente del Tribuna] Nacional de 
Responsabilidades Políticas; rem íta 
se asim ism o' testimonio de lo con
veniente ai excelentísimo señor Mirds- 
tro  de la G obernación, a efectos de 
gu publicación en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO, y oficie.se al ex
celentísimo señor D irector general de 
Seguridad, para que ordene la busca, 
cap tu ra  y prisión del condenado. No- 
tifíci:€6e al señor Fiscal, y al con
denado en la  forma que la Ley p re
viene para  lo^ rebeldes, y así, por 
esta nu estra  sentencia, lo pronuncia
mos. m andam os y firmamos. (Siguen 
las firm as.)»

Y para que conste y su remisión al 
Excmo. Sr. M inistro de la G oberna
ción. expido el p re 'en te  en M adrid, a 
veintidós ce m arzo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.’—-Luis L. Ortiz, 

1.1C2-M.

El Secretario general del T ribunal Es
pecial para  ia Represión de lá M a
sonería y dél Comunismo,
Certifico: Que en la  causa d im anan

te del sum ario número 673 de 1943, 
instruido por el Juzgado Especial n ú 
mero 1. con tra  Alberto Vázquez, se 
lia. dictado, con fecha 17 de los co 
rrientes, sentencia, cuya parte  dispo
sitiva dice así:

«Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al procesado reberele Al
berto Vázquez, como au tor de un de
lito consumado de Masonería, sin la 
concurrencia .de c ircu m tan d as  m odifi
cativas de la Tesixmsabilidud crim inal, 
a la pemi de doce años y un día de 
reclusión menor, accesorias legales de/ 
inhabilitación absoluta perpetua para  
el ejercicio de cualquier cargo del Es
tado. Corporaciones públicas u oficía
le-, Entidades subvencionadas, Em pre
sas concesionarias, G erencias y Con- 

¡ sejos do A dm inistración de Em presas 
privadas, así como cargos de confian
za, m ánde y dirección de los mismos, 
separándole definitivam ente de los 
a ludido*, cargos. P a ra  fijación de las 

| responsabilidades civiles, rem ítase tes
tim onió • de . esta sentencia al exco- 

I huitísimo señor P residente del T ri
b u n a l  Nacional de Rcsponsabilida- 
j des P olíticas; remítan? asimismo, tea- 
i limonio ded o  conveniente al excelen

tísimo señor M inistro de la G ober
nación. a. -efectos do publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 

j DO, y ofície-e exceV ntídm o y;- 
I ñor Diivcie-r general <1¿> Sujunciad  

para  que. ordene la busca, cap tura  
y p risión 'de l condenado. .Notifíquese 
al señor Fiscal, y al condenado en  
la fonná que la Ley previene p ara  
los rebelde'., y así por esta nuestra 
Sentencia,, lo pronunciam os, m anda
mos y fiim am ós. (S ^ u en  las fír- 1 
mas.)»

Y para que conste y su remisión al 
; Excmo. Sr. M inistro de la G oberna

ción, expido el presente en M adrid, a 
veintidós de marzo de mil novecientos 
cuaren ta  y cuatro .—LuL L. Ortiz,

1.101 M.

El Secretario general .del T ribunal E s
pecial para  ia -Represión de la  M a
sonería y del Comunismo,
Certifico: Que en la causa d im anan

te  tíe-1 .sumario núm ero 673 de 1943. 
instruido por el Juzgado Especial n ú 
mero 1, con tra  Pedro Canal, se ha 
dictado, con fecfia 17 de los corrientes, 
sentencia, cuya parte  di: positiva di
ce así:

«Fallamos: Que debamos condenar y 
condenam os al procesado rebelde Pe
d io  C an a l como au to r de un  delito 
consum ado de Masonería, sin la con
currencia de circunstancias modificar 
l i v a s  de Ja  responsabilidad c r i m i n a l ,

a la pena de doce años y un día de 
reclusión menor, accesorias legales de 
inhabilitación absoluta perpetua pa
ra el ejercicio de cualquier cargo del 
En ludo. Corporaciones publicas q ofi
ciales, Entidades subvencionadas, Em
presas con oevs ion arias, Gerencias y 
Consejos de Administración de Emprim
as privadas, a sí como cargo* de con- 

í i unza, mando y di rección de los mie
mos, separándole definitivamente de 
los aludidos cargos. Para fijación de 
n^ponsabilidadcs civ ils, remítase tes
timonio de esta sentencia al oxcylen- 
íísimo scñor Presidente del. Tribu
nal Nacional de Responsabilidades 
Políticas; remítase asimismo t^sti- 
munio ele lo conveniente ai excolen- 
tísimo señor Ministro de la Goberna
ción, a efectos de su publicación cu 
ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y oficíese al Exorno. Sr, Director ge
neral de Seguridad, para que ordene- 
la busca, captura y prisión del con
denado. Notifíquese al señor Fiscal, y 
al condenado en la forma que 1#, Ley 
previene paira ló¿ rebeldes, y así. por 
est nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos, cSlsuen 
las firmas.)»

Y para que conste y su remisión, al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción. expido el presente en Madrid, a ’ 

^veintidós dé marzo de mil novecientos, 
cuarenta y cuatro.—Luis L, Ortlz. 

1*1Q0-M.

El Secretario general del /Tribunal Es
pecia,! para la Represión de la Ma
sonería y del Comunismo,
Certifico: Que en la causa dimanan

te dti sumario número 695 de 1943, 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero 1, contra Máximo Fernández Te
ner, se ha dictado, oon fecha 17 de 

i los corrientes, sentencia, cuya paite 
| dispositiva dice a>í:
¡ «Fallamos: Que Cebemos condenar y 
| condenamos al procesado rebelde Má- 
| ximo Fernández Tener, oorno autor 

de un delito consumado de -Masone- 
| ría, sin ¿a concurrencia de circuns- 
j tancias modificativas de la responsa

bilidad criminal, & la pena d* doce 
años y un día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación, ab
soluta perpetua para el ejercicio Ce 

i cualquier cargo del Estado, Carpera- 
|cw>ne  ̂ públicas u oficíales, Entidades 
F subvencionadas, Empresas conexiona- 
í ñus. Gerencias y Cornejos de Admi
nistración de Empresa* privadas,. así 
como carg% de confianza, mandó y 
dír<-ccíón de los mismos, separándole 
definitivamente de los aludidos car- 
gos. Pára fijación dé respon^abíjida- 
des civiles, remítase testimonio de esta 

; sentencia, al Excmo. Sr. Prbidente del 
i Tribuna] Nacíon*l de Regponsafiíhda- 
‘de¿ Políticas- remítase asimismo tesite
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monio de lo conveniente al excelen
tísimo señor Ministro de la Gober
nación, a efectos de su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DÉL ES
TADO, y oficíese al excelentísimo se
ñor Director general de Seguridad, 
para Que ordene la busca, captura 
y prisión del condenado. Noiiííque- 
se aj señor Fiscal, y al conde
nado en lá forma que la Ley pre
viene para los rebeldes, y asi' por 
esta nuestra sentencia-, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. (Siguen 
las fumas.)»

Y para que conste y su remisión 
al Exorno. Sr. Ministro de la Goberna
ción, expido el presente en Madrid, a 
veintidós de marzo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—Luis. L. Ortiz.

1.099-M.

El Secretario general del Tribunal Es
peciad para la Represión de la Ma
sonería y deü Comunismo,
Certifico: Que en la causa dim anan

te del sumario número 686 de 1943, 
ín 'Luido por el Juzgado Especial nú
mero 1, contra Julián Torres Saiz, se 
ha dictado, con fecha 17 de los co
rrientes, sentencia, cuya parte dispo

s itiv a  dice asi:
, «Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al procesado rebelde Ju
lián  Torres Saiz, como autor de un 
delito consumado de Masonería, sin 
ia concurrencia de circunstancias mo
dificativas de la responsabilidad cri
minal, a la P^na de dieciséis años de 
reclusión menor, accesorias legales de 
inhabilitación absoluta perpetua para 
el ejercicio de cualquier cargo del Es
tado, Corporaciones públicas u oficia
les, Entidades subvencionadas,. Empre
sas concesionaria?-, Gerencias y Con
sejos de Administración de Empresas 
privadas, así como cargos de confian
za, mando y dirección de los mismos, 
separándole definitivamente de los 
aludidos cargos. 'Para fijación de res
ponsabilidades civiles, remítase testi
monio de esta sentencia al' excelen
tísimo señor Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Políti
cas; remítase asimismo testimonio de 
lo conveniente ai excelentísimo  ̂se
ñor Ministro de la Gobernación, 
a efectos de su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y  oficíese al Exemo. Sr. Director ge
neral de Seguridad, para que ordene 
la busca, captura y prisión del conde
nado. Notifíquese ai señor Fiscal, y 
al condenado en la form a que la Ley 
p:eviene para los rebeldes, y asi. por 
esta nuestra sentencia,' lo pronuncia
mos. mandamos y firmamos. (Siguen 
.Jas firmas.)»

Y para que, conste y su remisión al

Exorno. Sr. Ministro de la Goberna
ción, expido el presente en Madrid, a 
veintidós de marzo de mil novecientos 
cuarenta  y cuatro.—Luis L. Ortiz. 

1.098 M.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Edicto

En virtud de  p ro vid en cia  d ic tada  
en el d ía  d e  hoy por el señor M a g i s 
trado Juez d e  P r im e ra  Instancia  n ú 
mero cuatro  de e s ta  capita l,  en autos 
prom ovidos por el Procurad or  don 
R u p erto  A ic u a ,  en n om b re  del "Banco 
H ip o tecario  de  E s p a ñ a ,  contra  don 
G re g o r io ,  V i l l a n a s  Lóp ez,  sobre  se
cuestro  de finca hipotecada, se saca 
a la venta  en pública subasta,  que se 
celebrará  por p r im e r a  vez,  doble  y 
s im ultán eam en te  en la  S a la  A ud ien 
cia  de  este  J u zga d o  y en la  del de 
igu al  c lase  de  S an to ña,  el d ía  veinti
siete d e  abril próxim o, a las once, y 
por el tipo de veintiséis  mil . .uinien- 
tas pesetas, pactado en la  e scritu ra  
de  préstam o base  d e l  procedim iento,  
la s igu ie n te  f inca:

E n A rg o ñ o s  (S a n ta n d e r) .— U n a  he
redad en el sitio del G ro m o ,  de cu a 
tro hectáreas 43 áreas 49 'centiáreas,  
con c a s a  c a b a ñ a  para  labor, c u y a  fin
ca  se  fo rm a  por a gru p ac ión  de las  
seis que  a continuación se describen, 
com o dependientes de d ich a  casa  ca 
ba ñ a  y  qu e  en el R e g is tro  d e  la  P ro 
piedad figuran corno in dep en d ien tes:  

Pr im era .  U n os  t e r r e n o s , d e  p ro 
pios en el pueblo de A rg o ñ o s ,  A y u n 
tam iento  del m ism o nom bre, al sitio 
l lam ado del G rom o, q u e  linda, al 
N orte,  con terreno de  don M anuel 
F e r n á n d e z ; E s te ,  con M ar  C a n tá b r i 
co, y S ur y O e ste ,  con terreno co
m ún ; la  ca b id a  'o ta l  es de  90 á re as  
y 40 c en tiáreas ,  e qu iva len tes  a 50 c a 
rros de tierra y 62 cen tésim as.

D e n tro  de  esta  finca se h a  con s
truido una c a s a  cab añ a  de  una p la n 
ta  que o c u p a  30 m etros cua dra do s.

S eg u n d a .  T ie r r a  de  60 c arro s  o 
sean 82 á reas  y  69 cen tiáreas ,  en el 
sitio o S ierra  del G r o m o ;  l in d a ;  al 
N orte,  terreno ( o m u n a l ; S ur,  José 
Q u in ta n a  ; Este ,  herederos d e  León 
de la  C a l le ja  ; O e ste ,  m ar.  ’

T erce ra .  P rad o d e  35 c a rr o s  o 
sean 72 á reas  y  2 cen tiáreas ,  en 1a 
mies y sitio de «Sobarquiero» ; linda, 
al Norte, uon tierra de  V alentín  S ain z  
R o jas ,  antes  de  José V e g a s ;  S u r  v 
O e ste ,  mar,  y E s te ,  cam in o  vecinal

del P ico  de  A rgoños,.  antes de  here
deros de  A n ton io  C olin as .

C u a r t a . — Un terreno * de  propios 
del pueblo de A rg o ñ o s ,  A y u n ta m ie n 
to del m ism o nom bre,  al sitio deno
m inado del G rom o, q u e  lin d a :  al 
N orte,  con cam in o d e  servic io ;  Este ,  
con M ar C a n tá b r ic o ;  Sur,  con terre
no d e  A n ge l  O rt iz ,  y O e ste ,  con te
rreno com ún. L a  cabida total es de 
una hectárea,  8 áreas  v 60 centi- 
ároas, de las que deducidas un á ie a  
y  82 c en tiáreas por una servidu m b re  
de paso, queda la pública de una hec
tárea, seis áreas  y 78 centiáreas ,  equh 
valen-tes a 59 carros de tierra y 80 
cen tésim as.

Q u in t a .— Un terreno de propios 
del A y u n ta m ie n to  y pueblo  de  A r g o 
nes,  al sitio l lam ado G ro m o , que 
l in d a :  al Norte,  con prado de V ic e n 
te O rtiz ,  y  S u r  y E s te ,  con terreno 
com ún, y O e ste ,  con terreno de B a- 
q u era  al pico y de la  F uen te  d e  F r a 
g a  ; la cabida  total es de 30 áreas,  
e q u iva len te s  a 16 c arro s  de tierra y  
80 centésim as.

S e x t a — U n te rren a  de propios del 
pueblo  de A rg oñ os ,  A y u n ta m ie n to  
del . m ism o n om bre  al sitio l lam ado 
E l  G ro m o ,  que l in d a :  al N o rte  y 
E s t e ,  con terreno com ú n  ; S ur,  con 
terreno de don E v a r is t o  M ax o s,  y 
O e ste ,  con c am in o  de  B arq u e ra  del 
P i c o ;  su cabida total es de 71 áreas ,  
e qu iva len tes  a 49 carros y 76 centé
s i m a s . '  /

Y  se advierte  a los Im itadores:  que 
para  to m ar p a rte  en la  su ba sta  debe
rán c o n sig n a r  sobre la m esa  del Juz
gado  el diez por ciento del exp resad o 
tipo de  veintiséis  mil qu in ien tas p e 
se t a s ;  que no se adm itirán  posturas 
qu e  no cubran, por lo menos, las  dos 
terceras p artes  d e  dicho t i p o ; que si 
se hicieren dos p ostu ra s  igu ales ,  se 
a b r irá  nueva  licitación entre  Jos dos 
r e m a t a n t e s ,  q u e  la  con signació n  del 
precio  del re m a te  se verificará  a los 
ocho días s iguien tes  al de su apro
b a c i ó n ; que los títulos, suplidos por 
certificación del R e g is tro ,  se  ha lla 
rán de m anifiesto en la  S ecre ta r ía  
del que refrenda, donda podrán e x a 
m in arlos  los lic itadores,  sin derecho 
a e x ig ir  n in g un os  o t r o s ; que las  c a r 
g a s  o g r a v á m e n e s  anter iores  y pre
ferentes,  si los hubiere,  al crédito del 
actor, continuarán subsistentes ,  e n 
tendiéndose qu e  el re m a ta n t e  las 
acep ta  v queda su b rog ad o  en la res
ponsabilidad de los m ism o s,  sin d e s 
tin a rse  a su ext inción  el precio del 
rem ate.

M adrid ,  18 d e  m arzo de  1944.— E l  
Secretario ,  José G a r c ía .— V is to  bue
no, el Juez de P r im e ra  Instanc ia  
(i leg ible).

1.313-A. j ,
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M ADRID

Edicto
Don Francisco de Paula Serra y. Mar

tínez, Juez de Primera Instancia 
número quince de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de Primera Instancia número quince 
de. Madrid, Secretaría de don Nico
lás Cortés, se siguen autos, a instan
cia del Banco Hipotecario de España, 
contra don Gregorio Galán A ’.faro, 
sobre secuestro y po>esión interina de 
finca a la seguridad de un préstamo 
hipotecario, en cuyos autos, por pro
videncia de este día, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, la siguiente linca: 

Una ca>a en <sta corte, calle de 
doña Urraca, número 14, que consta 
de cinco plantas o pisos y terrado, 
con tres patios, edificada sobre un 
solar, señalado en el plan o, general 
do los terrenos de donde procede con 
la letra B de la manzana nueve, en 
forma de un polígono rectangular 
cuya superficie es de doscientos se
senta, y do? metros cuadrados con se
tenta y dos decímetros, equivalentes 
a trt-s m:j trescientos ochenta y tres : 
gfies cuadrados con ochenta y tres dé
cimos, y linda: por su frente al Sur, 
en línea de dieciséis metros'cuarenta 
y do.?, centímetro?, con las calles de 
doña Urraca; por la, derecha entran
do o Este, en línea 'de dieciséis me
tros, con solar de don Eugenio Re
dondo Yecja; por la izquierda u Oes- 
>te, en línea iguai a la anterior, con 
otro solar, • de don Modesto Balleste
ros Rodríguez, y por el fondo o Nor
te, en línea de dieciséis metros cua
renta y dos centímetros, con otro dé 
don. Mariano San Juan.

Dicha subasta, que tendrá lugáf en 
3a Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en 1a calle del General Castaños, 
número 1, piso segundo, el día vein
tiséis de abril próximo, a las once de 
su mañana, bajo las siguientes

Condiciones
Primera. Se tomará como tipo de 

la subasta la cantidad de ochenta y 
<.)cho mi i pe-setas, conforme a lo pac
tado en la escritura de préstamo.

Segunda. No $e admitirán pos tu
ras que no cubran las dos 'terceras 
partes del expresado tipo.

Tercera.— Para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los l id ia 
dores ej diez por ciento del tipo de 
la subasta antedicho.

Cuarta.—Lo* títulos,. suplidos, por 
certificación del Registro, se hallarán 
de manifiesto en la escribanía, y 1os 
licitadores deberán conformar** con 
ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros.' v 

Quinta.—'Las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubie

re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de ios mis
mos, sin destinarse a sal extinción el 
precio del remate.

Asimismo se hace constar, á ins
tancia de la parte aclora, que la fin 
ca, por efecto de la guerra, ha que
dado reducida a solar.

Dado en Madrid a veintiuno de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.—El Secretario Judicial (ilegi
ble).—El Juez de Primera Instancia, 
Francisco de Paula Sena.

1.311-A. J.

M A D R I D
Cédula de emplazamiento

.E l  Ju z g a d o  do P r im e ra  In sta n c ia  
núm ero  14 d e  e s ta  c a p ita l, por pro
v id en c ia  d e  e s te  d ía , h a  acord ad o  <ad- 

1 m itir  la  d em an d a  fo rm u la d a  a  nom 
b re d e  d o ñ a M erced es S a ñ u d o  M a r 
tín co n tra  los qu e se  c rea n  con d e
recho a  la  h eren cia  d e  los e sp o so s  don 
N ico in ed es Sa n z  G a rc ía  y  d o ñ a  B a s i-  
l ia  M artín  Q u iró s, sobre  rec lam ació n  
de ve in ticin co  m il p e se ta s , in tereses , 
g a s to s  y  c o sta s , m an d and o  su sta n 
c ia r la  por los trá m ite s  d e l ju ic io  d e 
c la ra tiv o  de m ay o r c u a n tía  y  co n fe r ir  
tra s la d o  de e lla  a d ich o s d em a n d a d o s, 
a q u ie n e s , m ed ian te  ig n o ra r  q u ién es 
sean , se  em p laza por m edio de la  pro- ■ 
sen te, qu e se  in se r ta rá  en el B O D E - \ 
T I N  O F I C I A L  D L L  E S T A D O  y e n ;  
el de  e s ta  p ro v in c ia , p a ra  qu e  den tro  • 
del térm in o d e  nu eve  d ía s  im p ro rro - 1 
g a b le s  com parezcan  en a u to s  p e rso 
n án d ose  en fo rm a, b ajo  ap erc ib im ien 
to qu e  d e  no h acerlo  les p a ra rá  el 
p e r ju ic io  a  q u e  h a y a  lu g a r  y p re v i
n ién d o les q u e  las co p ia s  s im p les de 
d ich a  d em an d a  y  d e  los d o cum en tos 

ra e lla  acom pañ ad o s, se  en cu en tran  en 
S e c re ta r ía  y  les serán  e n tre g a d o s  al 
c o m p arecer en a u to s .

M ad rid , v e in tid ó s de m arzo  d e  m il 
n ovecien tos c u a re n ta  y c u a tro .— E l  
S e c re ta r io , M an u el C o rn e lias .

i-3°3-A.- J-
M A D R I D

Edicto

P o r e l p resen te  y en v irtu d  de pro
v id en c ia  del señor Ju e z  d e  P r im e ra  
In s ta n c ia  n ú m ero  2 1  d e  e s ta  cap ita l, 
d ic ta d a  en el d í \  d e  hoy en e l e x p e 
dien te  p ro m o vid o  por el P ro cu ra d o r 
don F e rn an d o  M ezq u ita  O rte g a , en 
n om b re de d o ñ a  Isa b e l G a r c ía  L ó p ez , 
m ay o r de ed ad , v iu d a , p e n s io n is ta  y 
de e s ta  vec in d ad , so b re  qu e  se la  a u 
torice  a  c a m b ia r  su n om b re d e  Isa b e l 
por e -1 d e  « E n riq u e ta » , y  h ab ién d o se  
estim ad o  e s ta  so lic itu d  se h ace  p ú b li
co al o b je to  de que con aareglo a lo

d isp u esto  en e l  a rtíc u lo  7 1  del R e g la -- 
m en to d e  13  d e  d ic iem b re  d e  1870 re 
fe ren te  a l R e g is tr o  C iv il, pued an pre
sen tar su oposición  an te  este  Ju z g a d o  
cu an to s se  crean  con derech o  a  e llo , 
den tro  d el térm in o  d e  tres  m eses, a 
con tar d e sd e  la  p u b licació n  d e l pre
sente.'

Y  p ara , su p u b licació n  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
exp id o  el p resen te  en M ad rid  a  v e in 
titrés  d e  m arzo  d e  m il n o vecien to s 
c u a re n ta  y  c u a tro .— E l S e c re ta r io  (ile 
g ib le ) .— V isto  bueno, el Ju e z  de P r i
m era  In s ta n c ia  (ileg ib le)*

1 .302-A. J.

C E U T A .

Edicto

Don Domingo Teruel Carralero, Juez
de Prim era Instancia de Ceuta.
En virtud del presente, se sacan a 

pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, dos edificacio
nes, en una-parcela de terreno en el 
campo exterior de Ceuta, de 2.187 m e
tras lO decímetros: la primera, en el 
ángulo noroeste, casa recién construi
da, con dos viviendas e$ la planta 
baja y una en la alta, con diez me- 
tros sesenta y cinco centímetros su
perficie fachada por 9.G0 de fon d o ; y 
la segunda, en construcción, con tres 
habitaciones, dos ya cubiertas; tasa
das, la primera, en 50.000 pesetas, y 
la segunda, en 10.000, según la escri
tura de hipoteca, próximas a la C asa . 
K í K í, y al Hospital M ilitar; . para 
cuyo remate sc h a fijado, en este 
Juzgado, e l 'd ía  tres de mayo próxi
mo, a las doce; -previniéndose a ios 

: que deseen tomar parto en 01 remate,. 
; que ru> so adahitirán ofertas que no 
; cubran las dos torceras partes del 
; avalúo y que deberán depositar, pre- 
1 vi ámeme en Secretaría., el 10 por 100, 
al menos, del valor de tasación, con 
las demás prevenciones de los artícu
los 1.498 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; acordado en el 
juicio ejecutivo que insta don Agus
tín Vicente Díaz, contra don M arceli
no Gómez Miguel, en cobro de 39.500 
-pesetas.

Ceuta, 23 de marzo de 1944.—El 
Juez, Domingo Teruel Carralero.— 
Ante m í; el Secretario, José Rodrí
guez.

480-A. J*

i n c a
Edicto

E n  v irtu d  de ío aco rd ad o  por el se 
ñor don F ra n c isc o  N o g u e ra  R o ig ,  
Ju e z  de P r im e ra  In s ta n c ia  d e  e s te  
p a rtid o , en p ro v id en c ia  d e  e s ta  fe c h a , 
d ic ta d a  en lo s  au to s  d e  ju ic io  d e c la 
ra tiv o  de  m a v o r c u a n tía , en e s te  Juz-% 
gado p ro m o vid o s por don Miguel So**
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cías Caimarí, don Ja ime Cald 's  Se
rna, don Jaime Sema Cantallops, 
en concepto propio y en el de 
m a r i d o  de Margarita Carbonell 
Torrandell, doña Magdalena Simó 
Crespí, don Sebastián Simó Crespí y 
don Juan Font Mavol, cortra otros 
y contra todas las personas -que por 
cualquier concepto puedan pretender 
derecho ; sobre el .predio Son Forra- 
put, de La Puebla, v contra cuantos 
ya por reclamación de costas a pagar 
por don Antonio Benito o doña An
tonia Benito según el artículo 37 de 
la Lev procesal civil, en el pleito ¡tro- 
movido contra 1 s herederos de don 
Francisco Ques en este Juzgado, o 
cuantos por créditos, cesiones o por 
cualquier otro concepto tengan o pre
tendan derechos sobre -el expresado 
predio en las porciones a que se re
fiere la demanda sobre tercería de do
minio; se hace un segundo llama
miento por medio de la presente cé
dula, que se publicará en el B O L E 
TIN O F IC IA L  D E L  EST A D O , a 
los demandados antes dichos, a los 
que so emplaza ¡para que dentro de 
seis días improrrogables comparezcan 
en los expresados autos personándose 
en forma, bajo .apercibimiento que de 
no comparecer .Ves parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Inca a veintiuno de marzo de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—El 
Secretario, P . .H .  (ilegible).

1.306-A. J .

SANTA CRUZ DE TENERIFE
Don Juan Vanes Perdigón, Juez Mu

nicipal y en funciones de Primera
Instancia de Santa Cruz de Tene
rife y su partido.
Por el presente edicto hace saber: 

Que en autos de juicio ejecutivo se
guidos en este Juzgado, a instancia 
del Procurador don José Gutiérrez 
Expósito, en nombre y representación 
de don Jacob Alders Schultz, como 
demandante, contra los demandados 
en rebeldía señores «D. Tripcovich y 
Compañía», sobre cobro de trescien
tas ochenta y cinco mil cuatrocientas 
diecisiete pesetas, he dado y publica
do sentencia de remate, cuya cabeza 
v parte dis-positLa son del tenor si
guiente :

«En la ciudad,* de Santa Cruz de 
Tenerife, a ocho/de marzo de mil no
vecientos cuarenta y cuatro. Yo, dop 
Juan Yanes P ed igó n , Juez Munici
pal e interino de Primera Instancia 
de la misma y* su partido, habiendo- 
visto los autos' de juicio ejecutivo se
guidos a ’instaincia del Procurador don 
José Gutiérrez, Expósito, en nombre 
de don Jacob Ahlers',Schultz, mayor 
de edad, casadto. consignatario de bu
ques y residente -.en esta capital, con 
domicilio en la casa número dos de

la calle de Villalba Hervas, dirigido 
por el Letrado de este Lustre Cole
gio don José Víctor López de Ver ga
ra, de una parte; y de otra, como 
deudores, los señores «D. Tripcovich 
v Compañía», navieros y armadores 
de nacionalidad italiana, por su in- 
com parecencia declarados y tenidos 
en rebeldía ; seguidos dichos autos 
ejecutivos según despacho do ejecu
ción por la cantidad de trescientas 
treinta y cinco mil cuatrocientas die
cisiete pesetas de principal, por la de 
cincuenta mil pesetas mas para res
ponder de los intereses legales de di
cha suma a razón del cuatro por cien
to anual a partir de la presentación! 
de la demanda < ’ocutiva, hasta su to
tal pago, v por las costas del proce
dimiento, todo \( cual, supone en jun
to la suma de trescientas ochenta v, 
cinco mil cuatrocientas diecisiete pe
setas...

F a l lo : Que dictando sentencia de 
remate en el ¡presente juicio ejecutivo, 
debo mandar y mando seguir adelan
te la ejecución despachada contra bie
nes de los deudores «D. Tripcovich 
v Compañía», de Trieste, hasta ha
cer trance y remate en los bienes em
bargados, como lo es el vapor «An- 
dalusia», a dos puentes y de dos pa
los, construido en Glasgow, en el año 
de mil novecientos siete, de la ma
trícula de Trieste, surto actualmente 
en el puerto de esta capital, propie
dad de los expresados deudores eje
cutados, hasta hacer completo pago 
de la total cantidad de trescientas 
ochenta y cinco mil cuatrocientas die
cisiete pesetas ; v asimismo, que debo 
¡condenar y condeno a los tan repeti
dos deudores demandados al pago de 
todas las costas del procedimiento, 
inclusive las que se causen en la eje
cución de sentencia.—Así por. esta mi 
sentencia, que se notificará al Procu
rador don José Gutiérrez Expósito, 
del ejecutante y m los estrados de es
te Juzgado a los ejecutados «D. Trip
covich v Compañía», publicándose en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO y de esta provincia, si la parte 
a quien interesa no hiciere uso de su 
derecho en tal. sentido v m dep que 
determina el artículo setecientas se
senta y nueve de la Ixyy de Enjuicia
miento Civil, juzgando definitivamen
te en esta, instancia lo pronuncio, 
mando y firmo.—J. Yanes Perdigón.» 
(Rubricado.)

Y  para que tenga lugar lo acordado 
V su publicación en él B O L E T IN  
ÓFTCTAL D E L  EST AD O , dov el 
presente en la ciudad de Santa Cruz 
de Tenerife a oncé de marzo de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—Por 
su mandato, el Secretarlo Tu-Lrial 
interino, Andrés Fornazol.—El Juez, 
Juan Yanes Perdigón.
’ ,1.308-A. J.

REQUISITORIAS
Balo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre- 
sentarse los procésanos que a conti- 
nuación se expresan en el pldzo que 
se les fiia K a contar desde el día de 
¿u publicación del anuncio en este 
periódica oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoriaades c Agentes la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllosf 
poniéndolos a disposición de dieno 
Juez o 'Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil.

Juzgados -Milila re s

1.852

OSA D O M IN G U EZ. Sil verlo; de 34 
años, casado , in d u stria l, n a tu ra l  y ve
cino  de O livares del Jú c a r  1 C u en ca), 
calle  de José  A ntonio, s in  m ú ñ elo  de 
orden , donde se h a lla b a  en .prisión a te. 
n u a d a , y de la que se a u sen tó  en  las 
p r im e ra s  h o ra s  do la  n u d o  del d ía ló 
de noviem bre ú ltim o ; co m p areee ia  en  
el plazo de d iez  días, a p a r t i r  de la 
p ub licación  de e s ta  req u is ito ria  en  t i  
B O L E TIN  O F IC IA L  DEL ESTA D O  y 
las p ro v in c ias  de C uenca y V alencia, 
a n te  el Ju ez  M ilita r  del Juzgado  n ú 
m ero  t¡, p laza  del G en era l P a lan ca , 
núniSro  5, V alencia, p a ra  re sp o n d er 
de los cargos de que* se le in cu lp a  
en pro ced im ien to  n u m ero  3.594.

4.9154.
1.853

YELO  CANO. J u a n ;  h ijo  de Jo aq u ín  
y Jo sefa , n a tu ra l  de A barán , p rov incia  
de M urc ia , e s tad o  soltero , p io fes ió n  
dep en d ien te , de 22 a ños de edad , tiene 
pelo negro , c e ja s  al pelo, ojos negros, 
na-riz reg u la r, poca barba, boca re g u 
lar, color m oi uno, cuyo ú ltim o  d om i
cilio fué calle  de S an  Cosm e, n ú m e
ro 5. A barán  (M u rc ia ) ; c o n tra  el que 
se in s tru y e  exped ien te  por ¡a fa lta  g ra 
ve de p rim e ra  deserc ión ; compa-iccevá 
en el térm in o  de t re in ta  d ías  a p a r 
tir de la  pub licación  de la  p re sen te  
requ is ito ria , a n te  el A lfeivz de  I n f a n 
te ría , Ju ez  In s tru c to r  de Parques, y 
Tallares de A utom ovilism o de la Ter
cera Región, don V icente De vis Llo- 
pis, residente en B onrepós (Valencia),' 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde caso de no efectuarlo.

4.9*5.


